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1 N T R o D u e e 1 o N • 

El contenido de éste trabajo de investigación versará de 

manera general sobre la patria potestad, que es el fundamento 

jur1dico 1 y en forma particular en el derecho de corrección, 

previstos en el Derecho Familiar. 

Dicho tema puede ser contemplado desde diversos puntos de 

vista; legal, moral, filosófico, psicológico, religioso. En 

nuestro caso se observará el Juridico enmarcado en la 

problemática social actual 1 en virtud de que la pr1mern 

finalidad del Derecho es precisamente la perfecta convivencia 

de la sociedad y la familia. 

Se prefirió darle el punto de vista del Derecho Familiar 

en virtud que en éste encuentra su fundamentación el derecho 

de correcci6n; a diferencia del Derecho Penal, en donde se 

encuentran las sanciones o bien las consecuencias, y.a que en 

éste último se ve reflejado el primero, por el eKCe5on en el 

ejercicio del derecho de corrección. 

Dentro del estudio del derecho de corrección "ª 
comprenderá desde su incorrecta denominación, su 

fundamentación legal, alcances y de manera especial sus 

limites, como consecuencia de no encontrarse definidos 

claramente dentro de la legislación civil vigente. También de 



manera suscinta las consecuenc1as por el abuso 

mencionado derecho. 

del ya 

Se comen:ara con una breve reseña histórica del derecho 

de correcc16n diferentes culturas, enfatizando en lo 

referLnte a Roma, ya que es el primer ordenamiento sistemático 

Jurfdico que lo reglamenta, y en MéHico por ser nuestra 

Naciún. 

Continuaremos con un breve estudio sobre su 

fundamentación legal, contenida en los Capitulas 1, 11 y 111 

dí:!'l Titulo Octavo, del libro Prin1ero del COdigo Civil vigente 

para el Distrito Federal. 

Proseguiremos las perspectivas, alcances y posibles 

ltm1tes; del derecho de correc.ción, tratando de establecer su 

concordancia el resto de la legislaciOn vigente, 

recalcando la necesidad de definir claramente los limites de 

éste derecho y su actuali:aciOn en la legislaciOn vigente 

Concluiremos con una serie de conclusiones y propuestas 

q11e se desprenden del 

investigación. 

desarrollo de éste trabajo de 



C A P 1 T U L O PRIMERO. 

!. MARCO HISTORICO¡ 

A, HISTORIA DEL DERECHO DE CORREGIR EN DIVERSAS CULTURAS: 

l. G R E C A 

El principio de la familia no consiste en un efecto 

natural, pues en el derecho griego y el romano no tienen para 

nada este sentimiento; sino en un hecho meramente religioso, 

nos encontramos en cada casa un altar, y en torno a este a la 

familia U) • 

Dentro de la sociedad griega, el tratamiento que se les 

daba les menores de edad dependia de di. fe rentes 

circunstancias, si se trataba de un varón o mujer, si era 

nacido dentro o fuera de matrimonio religioso, si •• era 

esclavo o amo. 

1> Fustel de Coulanges,LA CIUDAD ANTIGUA,Traducción M. 

Ciges Aparicio,Ed. Daniel Jorro,Madrid,España,1920 1 p. 46. 



Juridicarncnte ol esclavo hallaba protegido contra l~ 

muerte arb1t1·arin y la violación~ m~s qL1e por consideración a 

él, para la moderación el desP.nfreno del dueño. A~i lo 

demuestra el pensamiento de Aristóteles quien se refiere a 

allos como "herramienta animada", "un hijo o un 

propiedad y nada de lo que se hace c:on la 

eg,clavo son 

propiedad es 

A la muerte del padre, su palrimonio era para los hijos, 

lns mujeres no podlan heredar en ningún caso (3). 

En Esparta la legislación de Licurgo castigaba con 9evera 

pena los hombres que no SQ casaran, el celibato se 

consideraba Lm delito, ya que no era ba~tante con engendrar 

h1 Jos v.¡ rones, sino qu~ estos fueran fruto de un matrimonio 

religioso. El basta1·do no tenia durecho a heredar (4). 

Es cierto que el antiguo Derecho griego ha tenido poca 

inf luem:1a los sistemas Juridicos de nuestro tiempo, a 

diferencia de lu que ocurre con la Filosofia del Derecho. 

~) cit. pos., Osario y Nieto, Cesar Augusto, EL NlfJO 

MALTRATADO,ed. :da., Ed~ Trillas,S.A., MéHico, 1989, p.14. 

3l H. J. ,Wolff, REVISTA DE ESTUDIOS HITORICO-JURIDICO, VOL-1, 

Universidad CatOlica de Chile, Ed. Universitaria$ de 

Valparaiso, Valparaiso, Chile,1976, p. 145. 

4) Fustcl de Coulanges,LA CIUDAD ANTIGUA, op. cit., p. 59. 
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No hay en cambio una literatura juridica en el sentido 

técnico de la palabra, a causa del hecho muy singular de que 

el pueblo que fue el primero promover un interés y un 

método científico desarrollado, jamás sintió la necesidad de 

analizar su propio derecho (5). 

Lo verdaderamente importante de ésta cultura es que con 

la decadencia de la Polis y la absorción de Grecia en un gran 

estado territorial, se desarrolla un cosmopolitismo universal, 

la idea de una hermandad entre todo lo humano. Esto fue un 

factor para la humanización del derecho durante los siglos 

siguientes <6>. 

2. R O M A 

La sociedad romana se encuentra organizada en clases, y 

dependiendo de a que clase se pertenecía es como se le 

trataba. Asi pues, al esclavo, el liberto, ciudadano 

extranjero, al hijo nacido dentro o fuera del matrimonio, a 

5) H. J.,Wclff, REVISTA DE ESTUDIOS HITORICO-JURIDICD, VOL-I, 

op. cit. p. 138. 

6) Floris Margadant, F. Guillermo, PANORAMA DE LA HISTORIA 

UNIVERSAL DEL DERECHO,ed. 2da.,Ed. Grupo Ed. Miguel Angel 

Porrua, S. A., México, 1983, p. 72. 
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los sui iuris o alieni iuris, etc. cada uno se regia por 

determinadas leyes. 

Si se era esclavo se consideraba como cosa, sin embargo 

al paso del tiempo, se fue humanizando el trato hacia ellos, 

más q1..1e por respetarlos como personas, por considerarlos como 

un valor patrimonial. El hijo de la mujer esclava nace 

esclavo, si es de matrimonio s19ue la condición del padre; por 

lo que la s1tuac1ón juridica del esclavo en relación con sus 

hiJos es muy poca, ya que la mayor de las veces nactan 

esclavos. 

Dentro del Derecho romano a diferencia del griego, si se 

encuentra una disciplina juridica bien estructur•da, enfoc&dA 

hacia las clases superiores. Es aqut pues; donde no• 

encontramos con la normatividad referente al poder sobre los 

hijos, aunque sólo sea concerniente a los c1udadano5 romanos, 

es la fuente h1stDrica de la cual surge toda disciplina 

juridica. 

a. p A T R 1 A p o T E s T A s1 

La expresiDn ''Patria Potestad 11
, proviene del latin 

Pater, cuyo significado es padre y potestas potestad. El poder 

del pater familias que ejercia sobro el hijo y qua 
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generalmente duraba hasta la muerte del pater familias o del 

hijo <7>. 

El hijo no podia ser titular de derechos propios, todo lo 

que adquiria entraba al patrimonio del padre, no obstante esta 

situación se fue suavizando con el tiempo con ia creación de 

los peculios <B>. 

No se habla en Roma, por lo menos en los primeros siglos, 

del maltrato de los hijos, porque el patar familias poseía el 

poder absoluto, al grado de imponerles penas muy rigurosas 

como m~s adelante se detallará <9>. 

i. 1 u s VITAL IS¡ 

La Patria Potestad es una Institución a favor del pater 

familias, ya que éste era el representante de toda la do~us, 

tanto en lo Juridico como en lo religioso. Siendo ~a Patria 

7> Floris Hargadant, F. Guillermo, EL DERECHO PRIVADO ROMANO, 

ed. 14a., Ed. Esfinge, S.A., Mé><ico, 1986, p .. 200. 

B> IDEH. 

9) Hartinez Hanterola, Alejandro, DERECHOS DE LA NIAEZ, Ed. 

Instituto de Investigaciones Jurtdicas, UNAM, México, 

1990, p. 50. 
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Pot~ht~d un refle¡o d~ este po~cr <10>. 

Cl µate1· familias rt-:sn:insab le du los actos de sus 

11l1u:o;, ., entre las diversas a~1qnac1ones quo le 

cor-rL'spond1an, podta 1mpone1· penas muy rig1.1rosas, sobre los 

t111us 1n..:luso 111atarlos, pues tenia pwder de vidil y muerte 

(11). 

1i. rus EXPtJNENO[ 

Como el pater familias era el r~sponsable de los actos de 

todos los de su domus, entre ellos sus hijos; ante la comisiUn 

de un delito tenia la alternativa de indemnizar el daño o 

entregar al culpable a la victima o a su familia, para que 

e::p1ara éste su culpa mediante nl trabajo, esto es conoc1do 

como ";ibandono nn:~al" <12). 

También fil pater familias podia vender sus hijos, 

1111) Montero Duhalt, Sara, DERECHO DE FAMILIA, ed. 3a., Ed. 

Porrúa S.A., México, 1987, p. 340. 

11 > f'lartine;: t'lanterola, Alejandro, DERECHOS DE LA NHlEZ, 

op. cit., p. 50. 

12> Floris Margadant, F.Guillermo, EL DERECHO PRIVADO ROMANO, 

op • e i t • , p. :1~11 • 
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quedando este en la misma condición que la de un esclavo. Más 

adelante Justiniano limita tal derecho sólo en caso de e:<trema 

nec:esidad ( 13). 

b. M A N C I P 1 U M 

Entre otras causas, la Patria Potestad se e><tinguia por 

la manc1pium, figura que se transformó desde ser un cast1i;,o 

(e;.:pulsión de la dcmus> hasta convertirse en una ventaja 

concedida al hijo, ya que por este medio se adquirta la 

ciudadanía. En tiempos de la República ~e hacia mediante tres 

ventas f ict i e i as a una persona de su confianza, 1 a tercera 

manumisibn hacia al hijo sui iuris. Para las hiJaR y dem~s 

descendientes bastaba una sola venta Con Just1niano se 

dispuso que bastaba una declaración ante un magistrado <14). 

13) Padilla Sahagún, Gumesindo, DERECHO ROMANO, Ed. UNAM, 

México, 1986, p. 45. 

14) Floris Margadant, F.Buillermo, EL DERECHO PRIVADO ROMANO, 

op. cit., p. 206. 
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3. C R I S T 1 A N I S M O 

A la caida del ImpQrio Romano, el Cristianismo continuo 

con la política legislativa en favor del esclavo y de sus 

hlJOS. 

Las ideas cristianas influyeron sobre la evolución de la 

Patria Potestad ya desde el Imperio Romano (particularmente a 

partir rJe Constantino> en el sentido de que debía ser ejercida 

con pJedad ClS>. Reconoció la autoridad del padre, la delimitó 

determinando qL1e estaba just1ficac.Ja para la formación de los 

hijos (16). 

No obstanto el consejo bíblico de 

es perjudicial al niño" (17). 

''economizar el látigo 

"La necesidad se esconde en el cora=ón del niño, la vara 

de correcc1Qn la hace salir de él."(Proverbios, 22, 15.). 

15) Gal indo Garffas, Ignacio, DERECHO CIVIL (Primer Curso), 

ed 9a. 1 Ed. Porrúa S.A., México, 1989 1 p. 672. 

16) D'Antonio, Daniel Hugo, DERECHO DE MENORES, ed. 3a. Ed. 

Astrea, Buenos Aires, Argentina, 1986, p. 167. 

17) t<adushin, Alfred, ~- EL Nlf\10 MALTRATADO, Traducción 

Romeo Medina, Ed. Extemporaneos S.A. ,México, 1985. ,p. 12. 
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"No ahorres 1 a tu hijo la corrección, que por que lo 

castigues con la vara no mcrirA. 11 <Proverbios, 23, 13.). 

El decálogo señala en su cuarto mandaniento 11 Honraras a 

tu padre y madre". 

4. E D A D M E D 1 A 

De manera muy.general se puede decir de la Edad Media, 

fue el reinado de la fe y de las ideas religiosas, siendo la 

iglesia la que tuvo mas participación e intervención 

La forma principal de la propiedad durante ésta época, 

fue la posesión agraria de los terratenientes. los nobles 

trataban da extraer de la economia de los siervos el máximo de 

beneficios (18). 

De estas relaciones surgió la institución medieval de la 

servidumbre. La propiedad territorial conferia a su titular un 

poder no sólo de hecho, sino de derecho, sobre los que la 

trabajaban, un poder soberano, pudiendo disponer incluso de su 

18) l<arataev, et.al, HISTORIA DE LAS DOCTRINAS ECONOMICAS, 

Traducida por José Lain, Vol. I, Ed. Grijalbo S.A., 

México, 1983, p. 63. 
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persona ilimitadamente <19). 

Con el acaparamiento de tierras, se da creación a feudos 

o reinos, y cada uno de éstos con un derecho propio de 

naturale::a consuetudinaria., que se establecia entre el señor, 

los vasallos y municipios. Asi nacen los fueros en Espa~a, 

los estatutos en Italia, las costumbres en Francia (20). 

En la España medieval, las partidas acogen la patria 

potestad, denominandola officium virile y se constituye como 

un poder absoluto y perpetuo en favor del padre, sólo se 

concebia en la familia legitima (21). 

En la Edad Media, la doctrina de parens patrie, reconocia 

que los padres tienen obligaciones como derccho<s, y afirmaba 

el poder del Estado para suplir la figura del padre en caso de 

fracaso para una dirección adecu~da (22). 

19> Burgoa Orihuela, Ignacio, LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, ed. 

22a., Ed. Porr~a S.A., México, 1989 1 p. 73. 

20> Gal indo Garfias, Ignacio, DERECHO CIVIL <Primer Curso), 

op. cit., p. 90. 

21l IBIDEM, p. 672. 

22> J. Fontana, Vicente, EN DEFENSA DEL Nl~O MALTRATADO, 

Traducción Haroldo Oies, Ed. Pax México, Mé:dco, 1984 1 

p. 385. 
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Durante este periodo, casi desap·arece el concepto romano 

de patria potestad, influido por la naciente corriente del 

Ius Naturalismo, transformándose en un deber de protección 

hacia el hijo, Por las excesivas atribuciones paternas que se 

dieron con antelación a la Edad Media, se llegó a una reacción 

entre los nobles de la época, traducida en una negación del 

ejercicio de la Patria Potestad, más no de ésta como Derecho 

Natural (23). 

5. M E X 1 C O 

P R E C O L O M B 1 N O 

En el Mé~ico prehispánico, nos encontramos con una 

divereidad de culturas de caracteristica~ similares, todas 

ellas dominadas militar e intelectualmente por el puoblo 

azteca, de aqui la importancia de su estudio. También ae 

incluye la cultura Maya por su gran importancia que 

representó para los pueblos de Centroamérica. 

23) D'Antonio, Daniel Hugo, DERECHO DE MENORES, op. cit., 

p. 167. 
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Escasa información tiene, que permita conocer el 

Derecho de las diversas culturas que habitaban el territorio 

de Mé:<ico antes de la llegada de lus españoles, no obstante se 

ha obtenido la información de los Códices prehispanicos y la 

costumbre como fuentes principales de este derecho. 

M A Y A 5 

La organización social descansaba en clanes, es decir, 

en grupos de personas unidas por parentesco consanguineo y que 

se amparaban por un totem, algo como un apellido. 

Su organización familiar era monogámica, l• educaci6n de 

los hijos ocupaba un lugar preponderante. En los primeros doce 

años la edu caciDn era impartida por los padres, después los 

varones sallan del hogar para ser entregados a las escuelas, 

que dependiendo de su clan podia ser militar o religiosa 

(24). 

La educación que se les daba era estricta y muy severa, 

los casti9os infringidos a los menores, con&istian desde 

241 Rodríguez Manzanera, Luis, CRIMINALIDAD DE ME~ORES, Ed. 

Parró.a S.A., Méaico, 1987 1 p. 5. 
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piquetes con espinas de maguey (enequen>, palos y aspiraciones 

de chile quemado, hasta pasar a ser esclavo por el tiernpo 

necesario para pagar la deuda por la comisión de un delito 

grave; siempre y cuando el padre no podia reparar el daño a la 

victima (25). 

ii. A Z T E CA S 

Los padres tienen la Patria Potemtad sobre sus hijos, 

pero no tienen de1·echo de vida o 'muerte sobre ellos. Pueden 

venderlos como esclavos si son incorregibles o cuando a causa 

de su pobreza les era imposible mantenerlos, previo permiso 

de las autoridades <2ó>. 

Todos los hombres nacen libres, aún siendo hijos de 

esclavos, no eHiste diferencia entre hijos nacidos dentro de 

matrimonio o fuera de él, ya que la poligamia era permitida. 

<27). 

25) Martinez Manterola, Alejandro, DERECHOS DE LA Nl~EZ, 

op. cit, p. 50. 

2b> Rodríguez Manzanera, Luis, CRIMINALIDAD DE MENORES, op. 

cit., p. 7. 

27l IDEM. 
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Para c:a.slJqar a los h1 Jos c:Ltando cometian una falta, 

generalmente les producta11 peque~as heridas espinas de 

maguey, les cortaban el c:.ibello, infrigir azotes, aplicación 

de humo de chile en el rostro y con una incisión pequeña en el 

labto a las mentirosos <28), tenderlos desnudos durante todo 

~l dia atado~ de ptes y manos, redl1cc10n de la ración 

ul1ment1c1a a tor·t1lla y medta. por dta (29). 

No obstante la dure::a con que se castigaban a los 

menores, lo5 a=tecas consideraban al padre como un 1'hombre de 

buen cora=Dn, previsor, sosten y protPcción de sus hijos", que 

no sélo atiende su familia en el aspecto meramente 

biológico; sino también los enseña y amonesta , cuestiones qlle 

se traducen en verdaderafi exhortaciones morales, upara que se 

conozcan y se hagan dueños de si mismos 11 <3121). 

:!8) De lbarrola, Antonio, DERECHO DE FAt'IILIA, ed. 3a., Ed. 

Porrúa S.A., Mé:dco, 1984, p. 109. 

29) Hernánde= Quirós, Armando, DERECHO PROTECTOR DE MENORES, 

Ed. UniYersidad Veracruzana, Xalapa, Ver., 1969, p .. 2ó3. 

30) De lbarrola, Antonio, DERECHO DE FAMILIA, op. cit., 

p. 115. 
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ó. C O L O N l A 

En un principio el español, al no tener mujeres, tomara a 

la indigena, generalmente sin ninguna consideración, 

propiciando el mestizaje en el que los hijos son ilegitimes, 

el niño mestizo crece sabiendo que es inferior, que debe 

someterse por saberse indigena. La madre se refugiara en el 

hijo sobreprotegiéndolo, no obstante incapa= de detener el 

maltrato generalizado que se hacia con los indigenas. Luego 

vendrán las mujeres legitimas españolas, sL\s hijos nacerán 

criollos, superiores a los hijos mestizos, pues estos eran 

considerados leg1timos (31). 

Durante la Colonia, no existió un ordenamiento jurídico 

que rigiera las relaciones familiare~ en la Nueva 

que como refirió con antelación, existtan 

España, ya 

profundas 

diferencias dentro de 109 tratamientos que se les daba a los 

hijos. 

Durante esta época, para atender y resolver los problemas 

de l~s posesiones de España, se creó el Real Consejo de 

Indias, que contaban con las Leyes de Indias. Que únicamente 

fue una recopilación necesaria de un desordenado c~mulo de 

31> Rodríguez Manzanera, Luis, CRIMINALIDAD DE MENORES, op. 

cit., p. 10. 
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ordenamientos, cédulas, manda tos, etc. No hay muchas 

r-eferenc1as los menores, por lo que se ap 1 icaba 

supletor1amente el Derecho español <32). 

7. 1 NO E PENO EN C 1 A 

En esta etapa de nuestra historia, ya nos encontramos con 

ordenamientos jurtdicos establec1dos en forma, de los cuales 

se considerar-.:tn en lo referente a la Patria Potestad los 

Códigos Civiles de 1870 y 1884. 

La legislac1Dn española cont1nl'.la en vigor, hasta la 

promulgación del primer Código Civil de 1870, aún cuando las 

leyes de Reforma promulqadas por el Presidente Ju~rez en 1856 

y 1859, contiene11 disposiciones sobre materia familiar. La más 

importantes de éstas tratan sobre el desconocimiento de 

personalidad jurídica de las asociaciones religiosas y la 

instituci6n del Registro Civil (33). 

En México, en los Códigos de 187li.I y 1884 la Patria 

32) Barr6n de l"lorán C., HISTORIA DE MEXICO, ed. 21a. ,Ed. 

Porrúa S.A., Mé::1co, 1976, p. 200. 

33) Gal1ndo Garfias, Ignacio, DERECHO CIVIL (Primer Curso>, 

op. cit., p. 107. 
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Potestad la ejercia el padre y después la madre <Art. 392 y 

366). Sólo por muerte de éstos seguia el abuelo paterno, 

después el materno. Fue hasta la Ley sobre Relaciones 

Fami 1 iares, del de abril de 1917, donde el articulo 241 

estableció que la patria potestad se ejerce por el padre y la 

madre en primer término, y después por los abuelos 

paternos y por último por ambos abuelos maternos <34). 

El Código Civil de 1884, expresa en materia familiar, la 

autoridad casi absoluta del marido sobre la mujer y los hijos, 

consagró la desigualdad de los hijos naturales, y egtableciá 

la indisolubilidad del matrimonio (35>. 

Los Códigos penales, que han estado en vigor desde 

nuestra Independencia hasta las reformas efectuadas en 1983 y 

1985,consideraban no pun1bles las lesiones y violencias 

fisicas simples hechas en ejercicio del derecho de corrección 

(3bl. 

34> Chavez Asencio, Manuel F., LA FAMILIA EN EL DERECHO, 

(Relaciones Juridicas Paterno Filiales>, Ed. Porrúa S.A., 

MéKico, 1987, p. 269. 

35) Gal indo Garfias, Ignacio, DERECHO CIVIL (Primer Curso), 

op. cit., -p. 108. 

36> Martinez Manterola, Alejandro, DERECHOS DE LA NI~EZ, 

op. cit., p. 50. 
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B. p R o B L E M A T l e A A e T u A L 

El problema principal a que nos afrontamos es definir lo 

que es el maltrato fis1co y una d1scipl1na parental rigurosa, 

las formas de c~st1qo consideradas apropiadas e incluso 

saludables en diversa..::. épocas de las Historia de la humanidad, 

hoy se1•ian calificadas como castigos despiadados, sádicos e 

inapropiados C37l. 

Para la evoluc1Dn 

justificactán, respaldada 

cientifico. Es aqut donde 

del Derecho es necegaria una 

una investigación da carácter 

encontramos con otro problema, 

ya que la metodologia en la captación de datos no es del todo 

confiable, por lo g~neral es imposible par~ los sistemas de 

tnfarmaciOn proparc1onar datos sobre> porcentaJes de maltrato a 

menores, ya que la mayoria de los episodios no son 

denunc:1ados, lo que el Profesor Lu1~ Rodriguez Manzanera 

denoo11 rh1 "Cifra Negra"; conocida en laG 

estadisticas oficiales <38). 

37> t<adushin, Alfred, ~' EL Nlfi'IO MALTRATADO, op. cit., 

p. 11. 

38> Rodrigue= Man?anera, Luis, CRIMINALIDAD DE MENORES, 

op. cit., p. 56. 
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1. ULTIMAS R E F O R M A S 

En la conformación de este tema, sólo considerará. la 

importancia del maltrato física al menor en ejercicio del 

derecho de corrección por parte <le qLuenes eJei-cen la patria 

pote~tad. 

La reforma mas importante es la que se dio en el articulo 

423 del Código Civil, ya que de ésta se desprenden las 

reformas sufridas en el Código Penal, de las que resultaron la 

derogación de sus articulas 294 y 347 y la modificación del 

295, mismas que se analizarán a continuación. 

Con anterioridad el articulo 423 del Código Civil 

enunciaba1 ''Los que ejercen la patria potestad tienen facultad 

de corregir y ~ aus hijos mesuradamente 11 • Por 

reforma publicada el 31 de diciembre de 1974 en el diario 

oficial, se suprimiá la facultad de castigar por parte de los 

que ejercen la patria potestad. Suprimida ésta Las posibles 

Lesiones que se infringieran en los menores,, ya no 

corresponden al ejerci~io de un derecho. 

Una vez desaparecido el derecho de castigar a los menores 

que se encuentran bajo la patria potestad en el ámbito civil, 

era incongruente que en materia penal se salvaguardara la 

impunidad a los padres o tutores que causaban lesiones a sus 

pupilos. 



Por reforma del 31!1 de diciembre de 1983 se deroqo al 

articulo 294 y reformo el 295 del C6digo Penal. El articulo 

294 cst.a.blec1a : "La.s lesiones infrinqida.s por quienes ejercen 

la Patria Potestad o la Tutela, y en ejercicio del derecho de 

correcciOn, no serán punibles fueran de las comprendidas en 

la primera parte del articulo 289 del C6digo Penal <leves> y 

además, el autor no abL1sare de su derecho, corrigiendo con 

crueldad innecesaria frecuencia.". Se intentó delimitar 

dicho dereeho, obstante, su redacción era desafortunada, ya 

que no señalaba lo que (j(~bia considerarse como castigo 

"cruel", r"li tampoco ostablec1a que debia interpretarse por 

"innecesaria frecuencia". 

Al desaparecer el articulo 294 del Códiqo Penal, las 

lesiones de este tipo se encuadraban en las lesiones en 

general. El articulo 295 determina pena adicional a ésta~ 

lesiones, imponiéndoles la suspensión o privación del 

ejercicio de la patria potestad. 

El articulo 347 del Código Penal enunciaba que "Los 

golpes dados y las violencias simples hechas en ejercicio del 

derecho de corrección, no son punibles". EBta eKcusa 

absolutoria es idéntica a la del articulo 294 del mismo 

Código. 

Es criticable que la derogación de oste articulo, se 

diera hastd el 30 de diciembre de 1985; es decir, dos años 
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después de la derogaci6n del articulo 294 del mismo 

ordenamiento penal, quedando todo este tiempo vigente. 

2. T E N D E N C 1 A 5 ACTUALES 

Con la gradual evolución de la patria potestad por el 

transcurso del tiempo, en el sentido del debilitamiento del 

poder absoluto de quienes han ejercido la patria potestad, ya 

sea por razones de tipo cultural, poli tico, mora 1 o 

educacional, ea debido a la mayor ingerencia del Estado en las 

relaciones juridico familiares. 

Esta intervención se manifiesta con la creación de 

diversos organismos de asistencia social para la protección de 

los menores; 

El 31 de enero de 1961 es creado el organismo público 

descentralizado denominado Instituto Nacional de Prptección a 

la Infancia <INPI>. Posteriormente en el a~o de 1968 es creada 

la Institución denominada Institución MeKicana de Asistencia 

la Nir\ez <IMAN). El 10 de enero de 1977 es creada por 

decreto presidencial el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia <DIF), resultado de la fusión de la• 

anteriores. 
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C A P 1 T U L O S E G U N D O • 

11, PATRIA POTESTAD 

A. e o N e E p l o 

De la evolución de la institución Jurtdica llamada patria 

potestad, resulta evidente que este término es anacrónico, ya 

que su etimologta viene del latin patrius , lo relativo al 

padre <39) y dejo de ser "patria" pues actualmente no es 

exclusiva del padra sino compartida por la madre, o a veces 

e:cclusiva de ella o ejercida por otros i.Scendientes en linea 

recta ascendente Y de ''potestad'' que significa poder ya no 

e:<iste tal sobre la persona, más bien una serie de derec:hos y 

obli9ac1ones C40>. 

Es en Roma donde realmente existió la patria potestad, 

porque al.ln cuando hoy existe una institución que conserva 

39> Chave~ Asencio, Manuel F., LA FAMILIA EN EL DERECHO, 

(Relaciones Juridicas Paterno Filiales>, op.cit., p.264. 

40) Montero Ouhalt, Sara, DERECHO DE FAMILIA, op.cit., p.340. 
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aquél nombre y que se refiere a las relaciones de los padres y 

los hijos, no existe relaci6n alguna con la actual (41). 

Es criticable el uso de éste término en nuestra 

legislación, por las ra=ones ya expuestas; diversos autores 

han propuesto diferentes térm1nos para referirse a ésta, no 

obstante no existe un consenso para la adopción de una 

expresión más apropiada. Se ha convenido el seguir u~il1zando 

la denominación actual por razones tradicionales, ademas de 

estar profundamente arraigada a la terminologia jurldica. 

En el Código Civil vigente no encontramos definición 

nlauna sobre la patria potestad, sólo se habla de ella en 

cuanto a sus efectos; sobre quien recae, quienes la ejercen, 

en cuanto a la administración de los bienes, et~. 

De las definiciones más acertadas encontramos la del 

profesor Manuel F. Cha.vez Asenc:io, en su obra La Familia an 

el Derecho, Relaciones Juridicas Paterno Filiales; que nos 

dice que : "Por patria potestad debe entenderse el c.onjunto de 

deberes, obligaciones y derechos que la ley concede a quienes 

la ejercen (Padres o abuelos) en razón de lograr el pleno 

desarrollo y la formación integral del menor no emancipado y 

para la debida administración de sus bienes 11
• Dicha formación 

integral consistirá en una culminación plena de desarrollo 

41> De Ibarrola,Antonio, DERECHO DE FAMILIA, op.cit., p. 441. 
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biológico, ps 1 qui co y socia 1 del menor, además deberá 

satisfacer necesidades de 1ndole afectivo, económico, social y 

cultural (42>. 

B. e A R A e T E R 1 s r 1 e A s 1 

las caracteristicas de la patria potestad 

siguientes: 

son las 

a> Cargo de interés p~bl1co. la familia, la sociedad y 

el Estado t1en~n interés en la adecuada formación de las 

personas. Como la patria potestad, tiene por objeto la debida 

tormacián de los menores, que seran los futuros ciudadanos, el 

Estado está intere~ado en esta institución, dicho interés se 

Ye reflejado en las reformas hechas a la Legislación, y en la 

creación de diversas instituciones de asistenr:ia 5ccial para 

los menores. 

b) Es irrenunciable. El articulo 448 del Código Civil 

determina que la patria potestad no es renunciable11
1 

interpretando que debe considerarse obligatoria. Esto acorde 

a lo establecido en el articulo 60. del mismo ordenamiento 

42> O'Antonio, Daniel Hugo, DERECHO DE MENORES, op. cit., 

p. 165. 
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que dice a la letra; "La voluntad de los particulares no puede 

eximir de la observancia de la ley, ni alterarla o 

modificarla. Sólo pueden renunciarse los derechos privados que 

no afecten directamente el interé$ público' 1
• Si fuera 

renunciable, nos encontrariamos con un mayor número de niños 

abandonados en las calles <43). 

e) Intransferible. La patria potestad como todas las 

relaciones que dan en la "familia '"º" de carácter 

personalisimos , no pueden ser cumplidos a través de terceros. 

está constituida por un conjunto de derechos inherentes la 

persona del progenitor o el ascendiente a quien corresponde su 

ejercicio , esta fuera de comercio, no puede transferirse por 

ningún titulo oneroso o gratuito <44). Oebemo5 recordar que 

excepcionalmente existu transmisión de la patria potestad en 

caso de adopción (articulo 403 del Código Civil). 

d) Imprescriptible. El conjunto de deberes y derechos no 

se adquieren o se pierden por el transcurso del tiempo. Aquel 

que está obligado para desempeñarla y no lo hace,, no pierde 

por este hecho su obligación ni su derecho para ejercerla. lo 

mismo sucede con el sujeto que, sin ser padre, madre o 

43) Chavez Asencio, Manuel F., LA FAMILIA EN EL DERECHO, 

<Relaciones Juridicas Paterno Filiales>, op.cit., P• 278. 

44) Galindo Garfias, Ignacio, DERECHO CIVIL <Primer Curso>, 

op. cit., p. 677. 
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ascendiente del menor, lo protege, representa y atiende sus 

necesidades, no adquiere por el transcurso del tiempo éste 

derecho (45 >. 

e> Temporal. Se ejerce sobre los menores dura tanto 

como la minoridad de los hijos o hasta que éstos contraen 

matrimonio antes de la mayoria, La mayoría de edad se adquiere 

hasta los 18 años acorde con el articulo 646 del Código Civil. 

f) De tracto sucesivo. Esto significa que el cumplimiento 

con ésta institución es continuado, es necesaria una serie de 

actos sucesivos en el transcurso de tiempo que marca la ley, 

en beneficio de los menores. 

C. S U J E T O S 

!. SUJETOS ACTIVOS;. 

Se entiende por sujeto activo quien deberá desempeñar el 

cargo, Y sujeto pasivo aquél sobre quien va recaer la 

instituciQn de la patria potestad. 

En nuestro derecho los sujetos activos de la patria 

45) Montero Duhalt, Sara, DERECHO DE FAMILIA, op.cit., p.342. 
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potestad son los padres, la ejercen conjunta o separadamente, 

los abuelos paternos o maternos, unos u otros, o uno sólo de 

cada pareja (articulo 414 del Código Civil). 

Dependiendo de la situación juridica del menor, la ley 

contempla quien ejercerá la patria potestad; si se es hijo de 

matrimonio (articulo 414 del Código Civil) o fuera de él 

<articulo 415 del Código Civil). 

Si se es hijo habido en matrimonio, la ejerceran ambos 

padres <articulo 168 del Código Civil>, si faltaré uno la 

ejercerá el que quede; Si faltarán los dos, la ejercerán el 

abuelo y la abuela paternos, 

(articulo 414 Código Civil). 

o el abuelo y abuela maternos 

Existe confusión en cuanto a quien suplirá primeramente 

a los padres, si los abuelos paternos o los maternos, el 

articulo 418 determina que el Juez de lo Familiar tendrá 

amplias facultades para desi9nar cual de los abuelos 

substituirá a los padres en el ejercicio de la patria 

potestad; es decir, aquel que reuna las mejores condiciones 

tanto económicas, morales y afectivas para la formación 

integral de los menores. Sin embargo al referirnos al articulo 

420 del mismo ordenamiento legal. encontramo• el ge~alamiento 

que "Solamente por falta o impedimento de todos los llamados 

preferentemente, entrarán al ejercicio de la patria potestad 

los que sigan en el orden establecido en los articules 



anteriores". Es decir, un articulo señala que queda a criterio 

del Juez s1 son los abuelos paternos o maternos a los que se 

les delega el ejercicio de la patria potestad y el otro 

señala que debera se9uirse el orden establecido por 

el articulo 414 del Código Civil, que previene que primero 

seran los paternos y después las maternos. 

Sequiremos la e:.:.pl1cación del profesor Manuel Chavez 

Asenc10 para resolver esta aparente contradicción, quien nos 

e:tplica que deber«n tomarse cuenta los antecedentes 

legislativos, ya que el articulo 418 del Código Civil fue 

modificado. El original establccia que ''A falta de padres, 

eJerceran la patria potestad sobre el hijo reconocido, los 

demás ascendientes a que se refieren las fracciones 11 y 111 

el articulo 414''. La primera parte del vigente es idéntica al 

derogado, pero sin hacer referencia al hijo reconocido. En la 

reforma de 1974 se le otorgan facultades al Juez para que 

decida cual de los abuelos es más 1dóneo para el ejercicio de 

la patria potestad y no se hace referencia al híjo reconocido 

(46). 

El motivo de la reforma, fue la protección de los menores 

de edad y que no siempre los abuelos paternos fueron los m.is 

indicados para ejercer la patria potestad, ya que de la 

46> Chavez Asencio, Manuel F., LH FAMILIA EN EL DERECHO, 

<Relaciones Juridicas Paterno Filiales>, op.cit., p.2ó2. 
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redacción anterior se dejaba sin posibilidad a los abuelos 

maternos, aunque estos tuvieran los medios sufic1entes para su 

óptimo desarrollo, de ahi que se le diera amplia f•cultad al 

Juez para que decidiera lo mejor para los menores. Concluye el 

Profesor Manuel Chavez Asencio diciendo • • • de acuerdo con 

la experiencia y fundándonos en que no debe haber distinción 

entre les hijos en relaciDn con su origen, debemos concluir 

que se cambió el criterio y en ambos casos (trátese de hijos 

de matrimonio o reconocidos fuera de él) el Jue= resolverá el 

orden tomando en cuenta las circunstancias del caso, lo 

confirma el hecho de haber suprimido del articulo 418 la 

referencia al reconocimiento. 11 C47). 

Para los hijos habidos fuera del matrimonio, si los 

padres los han reconocido y viven 

conjuntamente (articulo 415). 

juntos la ejerceran 

Acorde a lo dispuesto en el articulo 415 en su parte 

final, nos indica que se aplicaran las reglas establecidas 

para la custodia en los articules 38121 y 381 para ef~ctos de la 

patria potestad, donde se establece el caso de que los padres 

no vivan juntos pero reconocen conjuntamente al hijo en el 

mismo acto, se pondrán de acuerdo cual de lot:t dos ejercerá 

la custodia, (articulo 38121 del Código Civil>. En caso de que 

el reconocimiento se efectúe sucesivamente por los padres que 

47) IDEM. 



-·31!1-

no viven Juntos, eJercer.ot la custodia el primero que lo haya 

hecho <articulo ~81 del Código Civil>. Cuando sólo uno lo ha 

raconocido éste lo CJercerá. 

2. 5 U J E T O S PASIVOS 

Los SLtJetos pasivos, son (1nicamente los hijos o nietos 

menore'.5 de edad no emancipados. Los menores que tengan 

padres o abuelos, ya sea por fallecimiento o por que nunca 

los hayan reconocido, no estaran SLIJE.•tos a patria potestad, se 

les nombrara un tutor dativo 

D. E N C U A N T O A L O S BIENES 

Los menores de edad tienen capacidad de goce, pueden ser 

titulares de derechos y propietarios de bienes pero carecen 

de la capacidad de eJercicio; es decir, de la capacidad de 

hacer valer l!sos derechos por si mismos, y que les impide 

administrar sus bienes. El articulo 425 del Código Civil 

Vigente para el Distrito Federal, nos señala que los que 

ejercen la patria potestad son legítimos representantes y 

administradores de los bienes que tuvieren los menores que 

están bajo ella. Esto significa que no existe un contrato como 
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origen, éste se desprende de la misma naturale=a de la 

institución <48>. 

La Ley Civil determina en su articulo 428 que los bienes 

del menor que se administrarán se dividen en bienes que se 

adquieren por su trabajo y los que adquiera por cualquier otro 

titulo. 

Los bienes adquiridos por el trabajo del menor pertenecen 

a éste en propiedad, usufructo y administraci6n segan lo 

indica el articulo 429 del Código Civill también de aquéllos 

que por voluntad del padre o por la ley se les ceda; con 

respecto a estos Ultimes, se les tendrá por emancipados con 

las restricciones que marca la ley para enajenar, gravar o 

hipotecar bienes raices, para lo cual es necesaria 

autorización judicial <articulo 435 Código Civil>. 

En cuanto a los adquiridos por cualquier otro titulo, 

como pueden ser los obtenidos en sorteos, concursos, herencia, 

legados, donación etc. la propiedad pertenece al meno.r junto 

con la mitad del usufructo, la mitad restante del usufructo 

pertenece a los que tienen la administración de sus bienes 

(articulo 430). 

Para poder enajenar, gravar algún bien perteneciente al 

48> IBIDEM, p. 302. 
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menar, los que eJercen la patria potestad sélo podrán hacerlo 

por causa de absoluta necesidad de evidente 

beneficio,necesitar~n autori=ac10n del Jue::: competente 

lart1Lulo 4:6 del C6diqo C1v1l). 

Conforme a lo establecido en el articulo 43q del Código 

Civil, los que eJercen la patria potestad tienen la obligación 

de rendir cuentas de la administración. La Ley no señala 

término alguno para ello, por lo que debe entenderse que será 

al finalizar la patria potestad y peticiOn de parte 

inter~sada (49). También subsiste ta obligación de reintegrar 

los bienes y los frutos a los menores una ve= terminada la 

patria potestad {articulo 442 del Código Civil). 

E. EXCUSA EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD 

En su articulo 448 el Cédigo Civil después de enunciar 

que la patria potestad no es renunciable, enumera dos causas 

por las cuales puede excusarse quien la ejerce y son1 

a) Edad. Tener sesenta años cumplidos. No basta con 

cumplir esa edad, se tiene q\.1e demostrar que no se e~tá en 

posibilidades de cumplir fielmente su desempeño. 

4q) Montero Duhalt, Sara, DERECHO DE FAMILIA, op.cit., p.351. 
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b) Mala salud. Ya que para cumplir debidamente su 

desempeño, la patria potestad implica un esfuer%o constante en 

la vigilancia, representación, administración y manutención de 

los menores, es menester que se goce de buena salud. 

En caso de proceder la excusa en el ejercicio de la 

patria potestad, el Juez de lo Familiar determinara quien debe 

entrar en el cargo, ya sean abuelos paternos o maternos. 

F. PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

Cuando se hable de pérdida de la patria potestad se 

entenderá que esta es definitiva, implica una sanción para 

quienes la ejercen, por causas graves que son imputables a 

éstos; se da en favor de los menores, ya que la finalidad 

misma de la institución asi lo exige. 

Como recordaremos, la patria potestad no se encuentra 

definida en el cuerpo del Código Civil y entendiend~ que la 

patria potestad es un conjunto de derechos-obligaciones p•ra 

el pleno desarrollo y la formación integral de lo& menores¡ es 

lamentable de acuerdo a su redacción que el legislador no la 

entienda como tal en el articulo 444 1 ya que se refiere a la 

patria potestad en general, no separando los derechos de las 

obligaciones. Por lo tanto al hablar de una pérdida de la 

patria potestad, se estará hablando de una privación tanto de 
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derechos como de obl1gac1ones, i como la intención legislativa 

la protección del menor, seria incongruente que se 

suprimieran las obl1gaciones {alimentos), ya que como se 

anal1;:ará, lo que se pierde esencialmente son los derechos (la 

custodia y administración de los bienes>. Asi pue$ 1 cuando se 

trate de pérdida de la patria potestad se hablará Unicamente 

de la pr1vac1ón dQ los derechos, las obligaciones persisten. 

Cabe destacar que el articulo 285 nos aclara esta situación al 

preceptuar que ''El padre y la madre, aunque pierdan la patria 

potestad, quedan sujetos a todas las obligaciones que tienen 

para con sus hijos". 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 444 del Código 

Civil, la patria potestad se pierde por las siguientes causas: 

a) Condena. La fracciOn l comprende dos supuestos. La 

primera cuando es condenado eMpresamente a la p~rdida de 

éste derecho. La condena puede ser de caracter civil o penal, 

ambas tcndr~n que ser dictadas por un juez. 

En caso de q~e se trate de una condena civil, será por 

alguna falta grave de los que ejercen la patria potestad; ya 

sea actos inmoralen que corrompan a los hijos, abandono de 

personas, etc. 

Si se tratará de una condena pena 1, encontramos su 

fLmdamento en el articulo 295 del CCdigo Penal para el 
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Distrito Federal que dice: ''Al que ejerciendo la patria 

potestad o la tutela infiera lesiones a los menores o pupilos 

bajo su guarda, el jue: podrá imponerle, adem~s de la pena 

correspondiente a las lesiones, suspensión o privación en el 

ejercicio de aq1Jellos derechos''. Cabe destacar que en la 

redacci_ón del articulo anterior, se detalla correctamente a la 

pérdida únicamente de los derechos, y no obstante que no 

menciona a las obligaciones es claro que estas perduran. 

También encontramos que en el articulo 203 el Código 

Penal duplica la penalidad a los corruptores de menores y como 

sanción adicional la perdida de los derechos a los bienes del 

ofendido y a la patria potestad. 

El segundo supuesto se da cuando el que esté encargado de 

ejercer la patria potestad es condenado dos o más veces por 

delitos graves. Esta medida es de carácter preventivo, ya que 

no necesariamente deben de ser en contra del menor, se trata 

que los padres sean un buen ejemplo para los hijos. 

b) En los casos de divorcio. La fracción 11 del articulo 

en comento dice que deberá tomarse en cuenta lo dispuesto en 

el articulo 283 del mismo ordenamiento, el cual le concede 

amplias facultades al Juez para resolver lo relativo a 109 

derechos y obligaciones inherentes a la patria pote•tad, su 

pérdida 1 suspensión o limitación según el caso. Es de 

suponerse que el cónyuge culpable, aquel que incurra en una 
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causal de d1vorc10 que afecte a los hiJOS es el que pierda 

lo~ derechos ya que la medida es en favor de los menores (5L'I). 

ci Irresponsabilidad grave. La fracci6n III nos indica 

que por costumbres depravadas, malos tratamientos, por 

abandono de sus deberes que puedan comprometer la seguridad, 

moralidad o salud fts1c:::J. y mental de los menores, no obstante 

que estos hechos cayeran dentro de los supuestos de la ley 

penal. 

Es aqu1 donde nos encontramos la nanc:ión de orden civil, 

para quienes cometen e~:cesos en el ejercicio de la patria 

potestad. Los bienes tutelados serán la seguridad, moralidad 

y salud. En el transcur~o de este trabajo se anali%ar~n éstas. 

Por costumbres depravadas. Debe entenderse que no sólo 

incluyen las que se hagan en presencia del menor, sino que se 

le hagan a éste ya sea por quien ejerce la patria potestad o 

por terceras personas. Ademas de encontrarse protegido el 

menor en el ámbito penal, ya que el articulo 203 del Código de 

la materia se agrava la pena a los corruptores. 

En cuanto a los malos tratamientos, se entiende que estos 

serán de manera repetitiva en periodos de tiempo más o menos 

50) Chavez Asencio, Manuel F., LA FAMILIA EN EL DERECHO, 

(Relaciones Jurídicas Paterno Filiales>, op.cit., p.312. 
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cortos. 

El legislador, previendo otras circunstancias fuera de 

las señaladas anteriormente, contempla el abandono de 

cualquiera de las obligaciones asignadas en el ejercicio de la 

patria potestad; dejando asi al jue: en posibilidad de 

disponer lo mejor para los menores. 

d) Exposición y abandono. En la fracción IV contiene dos 

causas; la exposición y el abandono por más de seis meses. Por 

exposiciC.n entendemos "dejar" a un niño, ya sea en las puertas 

de una casa, iglesia, institución de asistencia social. 

Por abandono se entiende el no proveer al menor de los 

medios suficientes de subsistencia para su alimentación, 

vivienda etc. implica un desapego en el cumplimiento tanto de 

los derechos como las obligaciones de la patria potestad. Es 

preciso aclarar, que para que se configure esta causal de 

pérdida, no es necesario que el menor sufra las consecuencias 

del abandono, basta con la conducta u omisión culposa ~e quien 

debe cumplir con la obligación, con independencia de que otra 

persona <el otro cónyuge o los abuelos) cumpla con dichas 

obligaciones (51 >. 

:;!) IB!DEM, p. 314. 
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G. S U S P ~ N S l O N 

i:r.;1-.".\ contemµlada en el artlculo 447 del COdigo Civi.l para 

el D1strito F~deral~ y cons1dera los siguientes casos: 

al lncapac1dad. La perdida de capacidad declarada 

Jud1c1almente. Es decir; st el responsable de ejercer la 

patria potestad se encuentra en estado de interdicción, 

perdiendo su capacidad para eJercer cualquier derecho. 

b) Por ausencia declarada en forma. Si no existe la 

se9uridad de la si~uaciOn tanto fisica como JLiridica de quien 

debe eJercer la patria potestad, es congruente que se le 

suspendan sus derechos, por no estar presente para hacerlos 

valer. 

e) Sentencia condenatoria. Estas circunstancias ya se 

comentaron en el capitulo relativo a la pérdida de la patria 

potestad, destacando que esta suspensión se da en casos menos 

graves a los referidos en el articulo 444 del Código Civil. 

Para todos los casos de suspensión es necesario el 

agotamiento de un proceso judicial~ 

La suspensiOn es de car.;..cter temporal, pudiendo 

restituirse el goce de los derechos en un momento dado si 
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desaparece la causa de suspensión; si el incapacitado recobra 

su capacidad de ejercicio, si el ausente es localizado y si la 

sentencia condenatoria llega su término. Para la 

restitución del ejerc1L'io de la patria potestad es también 

necesaria la intervención judicial. 

H. EXTINCION DE LA PATRIA POTESTAD 

Se acaba esta figura juridica al no haber en quien 

recaiga, estableciendo el articulo 443 del Código Civil que 

será por la sigui~ntes causas1 

a) Muerte de quien la ejerce. Esto es en el supuesto que 

ya no hay otra persona de las consignadas en el articulo 414 

del mismo Código en quien recaiga. 

b) Emancipación. Cuando el sujeto en quien recae la 

figura de la patria potestad contrae matrimonio, por SL\ 

posici6n que va a desempe~ar dentro de la nueva familia es un 

impedimento que siga subordinado a la patria potestad. 

e) Mayoria de edad. Por considerar que el menor cuenta ya 

con la madurez necesaria para regir su vida sin necesidad de 

vigilancia. 
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Otra causa que no se encuentra dentro de los supuestos de 

éste articulo es la muerte del menor, ya que al no existir en 

quien recaiga no hay motivo de existencia de ésta. 
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CAPITULO T E R C E R O • 

A. e o N e E p T o D E e o R R E c 1 o N 1 

A. CONCEPTO DE DERECHO DE CORRECCION 1 

De Casso y Romero, en su Diccionario de Derecho Privado 

define: "La palabra corrección proviene del latin correctio. 

Es la represión o censura de un delito, falta o defecto; 

acción y efecto de corregir o de enmendar lo errado y 

defectuoso". 

Según Rafael de Pina y de Rafael de Pina Vara, en su 

Diccionario de Derecho, se entiende por derecho de corrección 

paterna la 11 facultad de quienes ejercen la patria potestad de 

corregir a los sometidos ella y de castigarlos 

moderadamente 11
, agregando que es con el fin de constreñirlos 

a apegarse a su autoridad, infligidos en el propio interés del 

niño y la familia (52). 

No hay que confundir el derecho de corregir con el 

derecho de castigar. El primero es caracterizado por la mesura 

52) De Ibarrola, Antonio, DERECHO DE FAMILIA,op.cit., p.451. 
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y sensate:, mientras el segundo ya implica una calificación de 

1:rnc:esivo, frecuente y cruel. 

B. FUNDAMENTO DE LA AUTORIDAD PATERNA 

La patria potestad tiene su erigen en la paternidad y 

en la maternidad , y ésta hace referencia a la procreaciQn, 

es aplicada por los padres y se confiere para el cumplimiento 

de educar y proteger a los hijos, en virtud de que tienen 

mayor edad, conocimientos y posibilidades de prote9er al 

menor <53>. 

El fundamento le9al lo encontramos en el articulo 411 

del Código Civil que hace menciona la obliqación por parte de 

los hijos, independientemente de su estado, edad y condíciOn 

de honrar y respetar a los padres y demás as~endientes. Esto 

en ra:On de las buenas costumbres y normas morale• que rigen a 

la sociedad y a la familia. El tutor tiene con re5pecto al 

menor las mismas facultades de corrección que los ascendieNte9 

<articulo 577 de Código Citado). 

1 
! 

53) Galindo Garfías, I9nacio, DERECHO CIVIL <Primer Curso>, 

op. cit., p. b74. 
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l. e o R RE e TI Vos! 

El derecho de los ~~dres a corregir a sus hijos previsto 

en la primera parte del articulo 423 del Código Civil para el 

Distri.to Federal, nos 1 leva a cuestionarnos la manera en que 

se Ya a ejercer dicho derecho. Por reforma del año de 1974 y 

suprimirse de dicho precepto la facultad de castigar, implico 

que ésta facultad de corregir se eJercerá sin llegar a 

constituir malos tratamientos. 

El articulo 444 fracción III nos habla que es causa de 

la pérdida de la patria potestad los malos tratamientos que 

pudieran comprometer la salud, la seguridad o moralidad de 

los hijos. Aqui es donde nos encontramos la primera limitación 

al derecho de corregir, los correctivos que se aplicarán no 

tendrán que alcanzar la categoría de malos tratos. Sin 

embargo, la ley no define lo que debe de entenderse por malos 

tratamientos, es en la doctrina donde encontramos dicha 

definición. El Doctor Jaime Marcovich nos define ~os malos 

tratamientos como "el uso de fuerza fisica en forma 

intencional, no accidental, dirigido a herir, lesionar o 

destruir a un niño, ejercido por un padre o de otra persona 

responsable del cuidado del menor" (54). 

54> Marcovich, Jaime, EL MALTRATO A LOS HIJOS, Ed. Edicol, 

México, 1978, p. 18. 
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En su obra "El niño maltratado" el Licenciado Cesar 

AugL1sto Osario y Nieto destaca que para que se configuren los 

maltratos, los menores de edad tiene que ser objeto de 

"acciones u om1s1ones". El maltrato se puede dar con acciones 

como podrla ser el caso de lesiones y golpes, también se dan 

por omisiones tales como si se dejara de administrar alimentos 

o atenciones médicas. Considerando que 11 
••• se requiere de la 

intenciOn, el dolo, ••• la actitud mental del agresor, ••• el 

que una conducta imprudente, culposa, no intencional, no 

integrarla los malos tratos a los niños." <55). 

Es de gran importancia el carácter intencional en los 

episodios de maltrato, ya que de no existir , nos estaremos 

refiriendo a meros episodios de accidentes por falta de 

atenciDn. si no hay intenciDn no e:dsten los malos tratos. 

Sin embargo, cabe la posibilidad de se produzcan los malos 

tratos por omisión intencional, como los casos de 

desnutrición, para efectos de éste trabajo y siguiendo el 

criterio de los tratadistas, sDlo se tomarán en cuenta los que 

son intencionales. Otro punto primordial que debe considerarse 

es la continuidad con que se aplican dichos castiqoB, 

independientemente de su gravedad. 

No se trata desgraciadamente de una medida preventiva, 

55> Osario y Nieto, Cesar Augusto, EL Nl~O MALTRATADO, ed. 

2da., Ed. Trillas,S.A., México, 1989, p. 13. 
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en el supuesto del articulo 444 en su fracción 111, ya que es 

necesario que se haya consumado el daño, que exista un 

menoscabo en la integridad del menor. 

La separación entre maltrato f isico y una disciplina 

rigurosa por parte de quienes ejercen la patria·potestad es 

dificil de determinar (5ó); en consecuencia, en estos casos el 

juzgador tendrá que tomar en consideración la intencién y la 

frecuencia de los maltratos. 

Relacionando los articules 413 y el 423 del Códi90 

Civil, se determina que las autoridades que auxiliarán a los 

padres en el ejercicio de la patria potestad serán aquellas 

que apliquen la "Ley sobre Previsión Social de la Delincuencia 

Infantil en el Distrito Federal". Esta Ley fue derogada por la 

Ley Orgánica y Normas de Procedimiento de los Tribunales de 

Menores y sus Instituciones Auxiliares, y ésta a su ~ez por la 

Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores lnfrActores del 

Distrito Federal. Esta última sustituida por la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores par el Distrito Federal en 

Materia Camón y para toda la República en Materia FederAl, 

publicada en el diario oficial el 24 de diciembre de 1991. 

5ól Kadushin, Alfred,....!i...Al..., EL Nl~O MALTRATADO, ,op .cit., 

P• 17. 
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Cabe destaca1 que en la Ley Sobre Previsión Social de la 

Delincuencia Infantil en el Distrito Federal en !OUS articulas 

lo. 16 y 17 ~e encontraban contenidos los fundamentos que 

1.d,1l1. : :..1i LL, ~.· 1. 0 .:ir1dades para el auxilio en el ejercicio 

de la patria potestad , enunciándolos a continuación: 

"Art. 1o •••• El ejercicio de la patria potestad o de la 

tutela quedará sujeto en cuanto a la guarda y 

modalidades que le 

educac: lbn de 

impriman las los menores, las 

reo;.oluc1ones que diC:tQ el Poder Público, de acuerdo con la 

presente Ley." 

"Art. 16. Podrá igualmente ocuparse del estudio u 

observación de los incorregibles, siempre qu• medie solicitud 

de los padres o tutores." 

"Art. 17. El Tribunal en el denempeño de •LIS 'funciones 

podrá adoptar medidas de carácter médico, de amonestaciOn, 

de vigilancia, de guarda, de educación correccional, de 

correcci6n de reforma otc." 

Como se obgerva, ésta Ley derogada, se encontraba acorde 

con lo establecido en el articulo 413 del Cód 190 Civi 1 

<recordemos que ésta Ley data del año 1928 y el Código vigente 

de 1932>, ya que si contenta preceptos por medio de los cuales 

se fundaba el auid lio referido en el articulo 423 del Códi90 

Civil. 
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El articulo 413 del Código en estudio, se encuentr.a 

atrasado, al referirse a una ley que ya ha sido derogada y 

substituida varias veces. La Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común 

y para toda la República en Materia Federal, la cual está 

vigente, define en su articulo primero que: "La presente Ley 

tiene por objeto reglamentar la función del Estado en la 

protección de los derechos de los menores, as1 como en la 

adaptación social de aquéllos cuya conducta se encuentra 

tipificada en las leyes penales federales y del Distrito 

Federal ...... No obstante que en los articulas 33 y 34 de la 

misma Ley se determina respectivamente que i "La Secretaria de 

Gobernación contará con una unidad administrativa cuyo obJeto 

será llevar a cabo las funciones de prevencion general ••• 11 y 

3demAs que "Para los efectos de la presente Ley, se entiende 

por previsión general el conjunto de actividades dirigidas a 

evitar la realización de conductas constitutivas de 

infracciones a las leyes penales Sin embargo no 

reglamenta lo relativa a la prevención sólo la enuncia. Es 

decir; que el único auwilio descrito en la ley •e realizará 

cuando se violen las leyes federales o del fuero común por 

parte de algUn menor, dicho 11 auwilio 11 implica ya un• sanción 

hacia los menores, cuando éstos ya cometieron algUn il1cito, 

no existe una normatividad dirigida a un "au:dlio" para la 

prevención. 
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L E Y E S P E N A L E S 

El Derecho Penal contiene normas de importancia para lo 

protección de los menores; señalaremos de manera somera las 

siguientes: 

a) En el Libro Segundo, Titulo Decimonoveno, capitulo VII 

del Código Penal vigente para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República Bn l1ater1a Federal, nos indica 

las conductas quu tipifican por el delito de 1'abandono de 

personas", los cuales se anali::arain en el ca.pitulo referente a 

la custodia. 

b) Los articulas 325 al 334 del Código Penal no!I hablan 

del infanticidio. Es del todo lógica la inserción de éste 

delito, por motivo de causar la muerte a los recién nacidos, 

ya que es el m~s desvalido de lo~ seres humanos por no poder 

defenderse. 

e> El articulo 312t2 del Código Penal vigente nos da la 

definición de homicidio, tutela la vida de toda personai 

entre éstas se encuentran los menores sujetos la patria 

potestad, aquellos que priven de la vida incurrirán en un 

delito, que dependiendo de las circunstancias puede ser con 

agravantes. 
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d) En loa articules 288 a 1 293 del Código Penal, se 

tutela la integridad fisica de toda persona designando el 

delito de lesiones en sus diferentes modalidades, no es 

necesario aclarar que en dicha tutela se incluye a las 

personas sujetas a la patria potestad. El articulo 295, 

agrava la penalidad con la pérdida de los derechos inherentes 

a ésta institución. 

e) Los articulas 260 y 261 del multicitado Código, 

definen el delito de atentados al pudor, por medio de estos 

preceptos legales se protege la moralidad y se:<ualidad de los 

menores, además de que éstas conductas se encuadran como 

costumbres depravadas mencionadas en la fracción 111 del 

articulo 444 del Código Civil, siendo causa de pérdida de los 

derechos de la patria potestad. 

f> La violación directa <La cópula con violencia fisica o 

moral), y la violación indirecta <realizada aún con el 

consentimiento de una persona menor de doce !!ñas> 9e 

encuentran definidas en loG articulo 2b5 y 266 del Código 

Penal. El segundo p~rrafo del articulo 2b6 Bis, aumenta la 

pena si el violador es aquel que ejerza la patria pot•stad, o 

bien aquel que en cierta forma r•pr•••nte la autoridad 

paternal, se protege la integridad tanto fisica como moral, 

ademAs de ser causa de pérdida de los derechos en el ejercicio 

de la patria potestad. 
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g) El delito de incesto se encuentra definido en el 

artic:ulo 272 del Cód1qo punitivo, el cual prohibe, no 

importando la edad, las relaciones sexuales entre ascendientes 

y descendientes, también entre hermanos. Estas medidas son 

para proteger la moral id ad y estabilidad emocional de lo» 

menores. 

h) En el capitulo que habla de "CorrupciDn de menores" 

del Código Penal, en los articulas 21~1 y 203 se protege la 

integridad f isica, mental y emocional de los menores, 

penas para quienes procuren o facilite la imponiendo 

corrupc1ón, ya sea que lo indu:can en actos 9e:<ualo!\, 

prostitución, hot11ose:otualidad, ebr-iedi1d 1 to}(icomania o para 

formar parte de una asociación delictuo••· El arttcu10·203 

aumenta la penalidad par& quienes ejercen la patria potestad 

con la pérdida de lo derecho!i inherentes & la institución de 

la patria potestad, si estos son los corruptores. 

De 111&nera qeneral 1 las limih.cione9 &l derecho de 

correqir dentro del Código Penal, consisten en que l•s 

conductas encaminadas la corrección no deben de ser 

constitutivas de un delito. 
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b. SINDROME DEL NI~O MALTRATADO ¡ 

Considerar el maltrato a los menores como un problema 

social es algo relativamente moderno. En 1962 &l Dr. Henry 

l<empe publicó un articulo, en el c4al define el término de 

"niño apaleado" (57), El·· 11 Sindrome 'del niño apaleado se aplicó 

originalmente a los casos graves que requerian hospitalización 

(58). 

En el año de 1968, los doctores R. G. Birrel y J.H.W. en 

su articulo The maltreatment Syndrome of Child a Hospital 

Survey, publicado en la revista The Hedical Journal of 

Australia, definieron •l "Sindroma 1111•1 Niño Maltratado" como 

"el maltrato fisico y/o la privación de alimento, de cuidados 

y de afecto, can circunstancias que implican que esos 

maltratamientos y privacion1n1 no resultan accidenta le•" C59). 

S•gún el Gran Diccionario Enciclopédico el término Síndrome es 

eminentemente _.dice y significa• 

que se aplica en los menare•, 

enfermedad. 

571 IBIDEH, P• 12. 

58) 181DEH, P• 19. 

1•Conjunto de vtntomas 

e~ cunsiderado como un 

59> Osario y Nieta, Ce•ar Augusto, EL NI~ HALTRATADO, op. 

cit., p. 12. 
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La ciencia médica ha reconocido estos sintornas y los a 

cataloqddo enfermedad, la Ley debería tomar 

~nn~1rl~r~~ion el rl1~(1n~st1co de las peritos en materia médica 

para la d~terminac10n sobre la c:dstencia de maltratos, dentro 

del arnb1to civil como penal. 

Es tiempo para que la Legislac1ón Penal vigente considere 

ést.a enfermedad, que son le~1cmos provocadas en las menores 

por quienes tienen ':..ll quarda, prc.1poniendo que debe tomarse en 

cuenta éste dtaqnóstico para tinificarlo como acciones 

c.anst.1t.utivas de un 1licita, en virtud de que son 

intencionales, ya sea por acci6n omisión, ademas da no 

darse en una acción aislada, se requiere de un conjunto de 

actos realizados periodos de tiempo r~lativamente cortos. 

La solución no es privar de la libertad a los padres, pues 

esto traerla la desintegración de la familia, pero si la 

pérdida de las derechos de la patria potestad o en su caso el 

sometimiento a tratamientos de tipo psicológico encaminados a 

la rehabilitación y previsión de estos actos por parte de los 

padres o tutores. Igualmente deberla tomarse en cuenta en la 

Ley Civi 1 para e1'ectos del articulo 444 y sea un hecho 

constitutivo de pérdida de los derechos propios de ésta figura 

JLtrldica. 
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c. r 1 P o s D E MALTRATO; 

La finalidad de la patria potestad es la formación 

integral y el pleno desarrollo de los menare~ para la 

convivencia en sociedad. 

Los maltratos son de dos tipos; el fis1co y el emocional. 

Las limitaciones a los maltratos tisicos ya encuentran 

definidas en el Código Penal y cuya finalidad es la protección 

de la salud física de los menores, para su incorporación plena 

a la vida social. 

También dentro del ordenamiento legal, se encuentran 

disposiciones tendientes a la proteccién de la salud mental y 

emoc1onal de la minoria de edad, están encaminadas para lograr 

la madurez y el equilibrio mental necesario para la 

convivencia en sociedad. 

2. A M O N E S T A C I O N E S 

El segundo párrafo del articulo 423 del Código Civil 

señala la obli9ación por parte de las autoridades para 

auxiliar a los encargados de ejercer la patria potestad 



haciendo uso de amonestaciones y correctivos. E~tas no seran 

del mismo tipo quu las ya comentadas en el apartado anterior, 

en virtud de que éstas <:..er<ln aplicadas por las autoridades y 

'J por los padn:os. Dirh'\~ ;111tnr1dades ser~n la Secretaria de 

Gobernación a través del Consejo de Menores. 

Una ve:: enteondido que los correctivos no deben caer en la 

categoria de malos tratos, nos orientaremos a entender la 

limitación con respecto a la5 amonestaciones. 

Las medidas enunciadas en el segundo párrafo del articulo 

•l:;:'~ del COdiqo C1v11, son recogidas por la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

r1ater1a Comün y para toda la República en Materia Federal en 

sus articulas 97, 98, 99, 101~, 11!11 • 

La citada Ley en su articulo 9B nos define que ; "La 

amonestación consiste en la advertencia que los consejeros 

competentes dirigen al menor infractor, haciéndole ver las 

consecuencias de la infracción que cometió e induciéndolo a la 

enmienda.". En el articulo 99 se menciona 11 El 

apercibimiento consiste en la conminación que hacen los 

conseJeros competentes al menor cuando ha cometido una 

infracciUn, para que éste cambie de conducta, toda ve: que se 

temr-' cometa una nueva infracción, advirtiéndole que en tal 

caso su conducta será considerada como reiteratiya y le será 

<\plícada una pena más rigurosa." Estas son las formas en que 
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las autoridades au~iliaran a los encargados de ejercer la 

patria potestad. Los limites establecidos a ésta atribución 

que tiene las autoridades, 

su articulo 3o. que determina 

establece en la misma Ley, en 

"El menor a quien se atribuya 

la comisión de una infracción, recibira un trato Justo y 

humano, quedando prohibidos, en consecuencia, el maltrato, la 

incomunicaci6n, la coacciQn psicológica, o cualquier otra 

acción que atente contra su dignidad o su integridad f isica o 

mentalº. 

3. B U E N E J E M P L O 

Dentro del ejercicio de la patria potestad e:<iste la 

limitación de tener una conducta que sirva como ejemplo al 

menor. Esta limitación contenida en el articulo 423 de nuestra 

Legislación Civil es del todo lógica, ya que los menores 

reciben los valores morales que los regirán en el transcurso 

de su vida dentro del seno familiar. Los padres deber~n dejar 

testimonio y constancia con su buen comportamiento, para 

que el menor se de cuenta de cual es la conducta que se eúpera 

de él, ya que nada es más educativo que el buen ejemplo <60>. 

60) Montero Duhalt, Sara, DERECHO DE FAMILIA, op.cit., p.349. 
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4. M A V O R 1 A D E E D A D 1 

Acorde a lo establecido en el articulo 443 en •u fracci6n 

III del Código Civil, la patria potestad se acaba por la 

mayoria de edad, y el articulo 646 determina que "La mayor 

edad comienza a los dieciocho años cumplidos" y teni•ndo en 

cuenta que el articulo 24 establece que "El mayor de edad 

tiene la facultad 

sus bienes, ••. ", 

Al llegar a ésta 

termina con la 

de disponer libremente de su persona y de 

repitiéndose el concepto en el articulo 647. 

condición comienza la mayoria de edad y 

minoridad, se supone que los •enores ya 

adquirieron la madurez para conducirse por si mismo•. El 

limite en el ejercicio de derecho de corr~ccián, es PU••; la 

edad de dieciocho años, en caso de que se violen sus derechos, 

éstos tienen la capacidad legal para hacerlos valer. 

5. E M A N e 1 p A e 1 a N 

Cuando un menor de edad contrae matrimonio civil, queda 

fuera del ambito de acción de la patria potestad (articulo 443 

fracción II del Cód190 Civil), por lo tanto ya no puede ser 

sujeto pasivo en el ejercicio de la patria potestad. 
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El menor para poder contraer matrimonio necesita del 

consentimiento de los padres o de quien eJerza la patria 

potestad (articulo 149 del Código Civil>. Dicho consentimiento 

está al arbitrio de quienes ejercen la patria potestad, pero 

debe de tener una causa justa para otorgar n•Q•r su 

consentimiento. La Ley preve la situación y otorga la facultad 

de suplir dicho consentimiento a los Jueces Familiares, Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, a los Delegados o ~1 

Tribunal Superior según sea el caso. 

El limite establecido en los articules 148 al 1~5 del 

Código Civil, se refiere a que el menor se encuentra en la 

libertad de elegir a su pareja, los padro& no pueden forzar al 

monor a contraer nupcias argumentando un derecho •n el 

ejercicio de la patria potestad, ya que sálo tienen la 

facultad de otorgar o no su consent.~miento, y si lo negarán 

ser4 con causa justa. 
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D. LIMITES AL DERECHO DE CORREGIR EN CUANTO A LASOBLIGACIONES 

DERIVADAS DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD ¡ 

REPRESENTACION 

Seg~n los articules 424 y 425 del Código Civil, loG que 

ejercen la patria potestad son los legitimes representantes y 

administradores de los menores, aquel que esté sujeto a ésta 

puede comparecer a Ju1c10 ni contraer obligación alguna •in 

el expreso consentimiento de los que la eJerzan, y en ca•a de 

irracional disenso resolverá el Juez. La legi•lación otorga 

amplias tacultades a éstos para la debida administración da 

los bienes de los menores, no dejando que se r•alice negocio 

alguno sin aprobación. Tiene plena libertad para contratar 

o adquirir obligaciones a nombre de aquél. 

En principio la limitación la encontramos al rendir 

cuentas de la administración de los bienes. Otro limit• a ésta 

facultad se encuentra inserta •n el mi•mo articula 424, ya que 

en "caso de irracional disenso" el juez aer• quien decida lo 

conducente. Nd obstante cabe preguntarno• lQui•n •era el 

representante del menor en este caso? Va qu• el padre no puede 

ser parte y defensor. Encontramos la respuesta dentro de La 

Ley Organica de la Procuraduria General de Juwticia del 

Distrito Federal en su articulo 5o. establece que1 11 La 

protección de los menores o incapaces, consiste en la 
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intervención del Ministerio Publico en los juicios civiles o 

familiares que se tramiten ante los tribunales respectivos, en 

los que aquéllos sean parte o de alguna manera puedan resultar 

afectados ••• " 

En, la vta penal tienen la facultad los que ejercen la 

patria .potestad para denunciar o querellarse de los delitos 

cometidos en contra de sus hijos menores y para constituirse 

en defensores de los mismos <61). 

Los limites en cuanto a los delitos a la persona de los 

menores ya fueron discutidos en el apartado de layes penales, 

en lo referente a la representación de estos en caso de abuso 

por quienes ejercen la patria potestad del derecho de 

corregir y se configure un delito quien repr•sentarA a los 

menores será el Ministerio POblico. Lo anterior conforme a lo 

dispuesto al articulo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; lo. y 20. del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que nos 

indican qu• al Ministerio POblico corresponde el eJ,ercicio 

exclusivo de la acción penal. 

61) Chavez Asencio, Manu•l F., LA FAMILIA EN EL DERECHO, 

(~elaciones Jurídicas Paterno Filia'l••), op.cit., p. 399. 
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2. C U S T O O I A 

El término custodia en sentido amplio significa el 

derecho de los que eJ~rcen la patria potestad para tener a los 

menores "en su compañia 11
, para su cuidada personal, protección 

y vigilancia de sus actos. La guarda del menor hijo, implica 

esencialmente la vigilancia y cuidado, no puede entenderse 

desvinculadñ de la posesión material del manar hijo, por que 

es un media indiscutible para protegerlo y cultivarlo fisica 

intelectualmente y procurarlo en la satisfacción de todas 

sus necesidades (62). 

Acorde a lo establecido en el articulo 421 del 

Código Civil establece la obligación de los menores a no dejar 

el domicilio de quienes ejercen la patria potestad 5in p•rmi•o 

de ellos o decreto de autoridad competente. En relación con lo 

establecido en el articulo 32 fracción I, se reputarÁ 

domicilio legal del menor no emancipado el de la persona a 

cuya patria potestad está sujeto. 

Marcel Planiol manifiesta que los encargados de la 

patria potestad tienen la facultad de obligar a los hijos a 

que habiten con ellos y en caso necesario hacerlos regresar 

62) Cruz Ponce Lisandro, DERECHOS DE LA Nl~EZ, op.cit., p.63. 
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mediante la fuerza pública (63). 

El limite ésta facultad se desprende de la 

redacciCn del mismo articulo 421, ya que interpretándolo a 

"contrario sensu 11 se tione el derecho de los menores ¡:>ara 

habitar.con sus padres <64>. Los padres tienen la obligación 

de proporcionar un lugar apto para la convivencia de la 

familia, no teniendo el derecho de correr a los menores de 

éste. En la medida que proporcionen un hogar digno, tienen el 

derecho a obligar a los menores a que habiten en él. En el 

caso de que los menores se nieguen se tendr~n que analizar por 

parte de la autoridad responsable las causas; si se dan malos 

tratamientos o la constitución de un delito, limitee. que ya 

fueron tratados en el cuerpo de •ste ·trabajo. En todo caso las 

autoridadea intervendrán por la caracteristica de inter•s 

público que tiene la figura juridica de la patria potestad. 

63) Op.Cit. Chavez Asencio, Manuel F., LA FAMILIA EN EL 

DERECHO,<Relaciones Juridica• Paterno Filiales>, op.cit., 

P• 289. 

64) Chavez Asencio, Manuel F., LA FAMILIA EN EL DERECHO, 

<Relaciones Juridicas Paterno Filiale•), op.cit., p. 289. 
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a. PROTECCION DE PER5DNA5 

El objetivo de la custodia es la protección de la 

persona del menor frente a todo peligro que pueda amenazar su 

sa'lud ftsica y mental. Es un obligación por parte de quienes 

ejercen la patria potestad y para los menor•s honrar y 

respetar a sus padrea y demis ascendientes, seg~n la a•tablece 

el articulo 411 del Código Civil para el Distrito Federal. 

En el Código de Procedimiento Civiles para el 

Distrito Federal,en su articulo 941 encontramos la facultad 

que se le otorga a los jueces familiares para que actUan de 

oficio en los asuntos que afecten a la familia, especialmente 

tratándose de menores y alimentos. 

En éste aspecto no existe limitación Al9una para 

quienes ejercen la patria potestad, ya qu•.•• trata de una 

obligación, encontramos la re9lamantación en caso de 

incumplimiento dentro del Código Penal en sus articulo• 335 al 

343. 

El articulo 335 del Código Penal Kañala pena d• 

privación de la libertad, además de la pérdida de la patria 

potestad para aquél que está obligado a cuidar de un menor 

1ncapa~ y lo abandone. 
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Al que abandone a sus hijos y a su cónyuge sin 

motivo justificado y sin recursos para atender sus 

necesidades, se hará acreedor a pena privativa de la libertad 

y a la pérdida de los derechos de familia conforme a lo 

establecido en el articulo 336 del ordenamiento punitivo. 

Seg~n lo establece el articulo 337 del mismo 

ordenamiento juridico, se perseguirá de oficio el abandono de 

hijos, cuando esto suceda el Ministerio POblico promover~ la 

designación de tutor especial, mientras que el abandono de 

el cónyuge será a petición de parte agraviada. 

En lo referente a la exposición de menores de siete 

aAos en establecimiento de beneficencia cualquier otra 

persona, el articulo 342 del Código Penal determina una pena 

de uno a cuatro ... es de prisión y •ulta de cinco a veinte 

pesos. El articulo 343 agrava dicha penalidad con la pérdida 

de todo derecho que se tenga sobra la persona y bienes del 

menor expósita. 

b. VIGILANCIA DE ACTOS 1 

Para que se de una protección cuidado•• y •ficaz 

sobre la persona de los menores, es n•cesaria una vigilancia 

de sus act~s. La intención del l•oi•lador en el articulo 421 
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del Código C1vi 1, al lmped ir a los menores a dejar la casa de 

quienes lo custodian, es que estén bajo una vigilancia 

estrecha y continua. 

La incapacidad legal que tienen los menores es para 

su protección, dada su inexperiencia y su inmadurez. El 

articulo 1919 del Código Civil determina, la obligaciDn por 

parte de quienes ejer.:an la patria potestad de responder de 

los daños y perJu1c1os causados por los menores que estén bajo 

SLf poder y vivan con el los. En el articulo 1922 de la misma 

legislación, se determina el concepto de cuidado y vigilancia, 

y responderán aunque el hecho dañase haya ocurrido fuera de 

su presencia <65). 

El derecho-obligación de vigilar los actos de los 

menores sujetos a la patria potestad no tiene limite alguno, 

la falta de aplicación en ésta se encuentra sancionada en los 

articulas 1919 y 192~ del COdL90 Civil • 

65) Gal indo Garfias, Ignacio, DERECHO ClVlL <Primer Cur50) 1 

op. cit., p. 682. 
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3. A L l M E N T O S 

Dentro del capitulo de patria potestad no se 

encuentra ninguna referencia de alimentos; éstos se encuentran 

reglamentados de los articulo 31!11 al 323 de Código Civil para 

el Distrito Federal. 

En el articulo 308 del Código en comento se define 

que los alimentos comprenden la comida, el vestido, la 

habitación, la asistencia en caso de enfermedad y tratándose 

de menores, la educación del acreedor alimenticio y la 

obl igac:iOn de proporcionarle un ar.te, oficio o pr·ofesión 

adecuados a la condición del menor. 

En cuanto a su importe se determ1 na en el a rt 1culo 

311 que estos serán proporcionales las posibilidades de 

quien debe darlos y las necesidades del que debe recibirlos. 

Según el Doctor en Derecho Gal indo GarfiaS! t "La 

prestación de los alimentos tiene los siguientes limites~ a) 

No ha de eKceder de las cantidades necesarias para que el 

acreedor alimenticio pueda vivir decorosamente •••• b) Tampoco 

ha de estar en desproporción con la posibilidad económica de 

quien debe de darlos" C66>. 

66) IBIOEM, p. 459. 
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RECIPROCIDAD; 

Entre otras caracteristicas de los alimentos tenemos 

que son recíprocos. Esto significa que aquel que los da tiene 

el derecho de pedirlos (articulo 3@1 del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal>. 

Los padres estan ob 1 igados en virtud 

establecido el articulo 31~3 del Código Civil 

de lo 

dar 

alimentos a sus hijos, a falta o imposibilidad de éstos, los 

relevaran los asc:end ientes por ambas lineas. Mientras los 

hiJos estan obligados a dar alimentos a los padres, a falta o 

imposibilidad de el los, lo har~n los descendientes más 

pr6wimos en grado <articulo 304 del Código Civil>. 

Eduardo A. Zannoni en su obra Derecho de Familia 

manifiesta que los padres tienen la obligacidn ••originaria" y 

unilateral de dar alimentos a los hijos durante la minorta de 

edad, "puesto que los hijos no están obligados a prestar 

recursos económicos 

poder obtenerlos 

recibirlos C67 >. 

aquel los". Mientras 

tienen que demostrar 

los padre~ para 

su necesidad de 

b7) Op.Ci t. Cha vez Asencio, Manuel F., LA FAMILIA EN EL 

DERECHO (Relaciones Juridicas Paterno Filiales), op.cit., 

p. 301. 
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La conducta de privar de los alimentos a los menores 

como correctivo alegando la aplicación del derecho de corregir 

es un exceso, ya que la ley establece la obligación de los 

padres para suministrarlos <articulo 31113 del Código Civil>. 

Además de que dicha conducta puede constituir un delito 

tipificado en el Código Penal. Dicha conducta, ademas de 

afectar la salud fisic:a, puede ser perjudicial en el aspecto 

psicológico y emocional. 

La siguiente limitación en éste aspecto es la 

imposibilidad de quienes ejercen la patr·ia potestad para 

e>dgir' alimentos durante la minoría de edad dQ los hijos. Para 

pedirlos tendrán que esperar a que cumplan la mayoría de edad 

y además demostrar ante el Jue:: Familiar su necesidad y/o la 

imposibilidad para conseguirlos. 

b. S A N C I O N ¡ 

La sanción consiste en la represión que se da por el 

incumplimiento de una obligación. En éste caso cuando los 

re·sponsables de proporcionar a.limentcs no lo hacen, se l•s 

pueden e><igir Judicialmente y forzarlos a cumplir; adem.is de 

que con dicha. omisión puede cometerse un delito sancionado 

dentro del Capitulo de 11 Abandono de Personas" en el Códi90 

Penal para el Distrito Federal. 
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En los casos de abandona, no deben descartarse los 

casos de dcsnutrtc1ón en los menores, que aunque no esta 

penali;:ada, si deben de investigarse las posibles causas que 

la or1qtt1an, ya que a un estado de desnLttr1ción no se l leqa 

pocos dias. En los casos en que el factor económ1co no es 

det~rminante la desnutrición implica negligencia por parte de 

quienes tienen su guarda y custodia (ó8). 

Opina el Profesor de Criminologia Rodriguez 

Man;:anera que "Las crisis famil1ares no pueden solucionarse 

con tratamientos pun1t1vos, deben buscarse vias alternativas, 

por los efectos nocivos que trae la encarcelación de alguno de 

los padres, asi como la posibilidad de que sean sancionadou 

tan sólo "chivos expiatorios" de e~casos recursos 11
• lntpcrtanta 

aportación que nos ofrece el Profe"Sor Rodriguez P1anzanera 1 ya 

que una de las finalidades de la patria potestad es el 

desarrollo físico. Como corolario opina el tratadi•ta 

la persecución por la vla penal debe quedar como una opinión 

en casos particularmente graves, pero no puede ni debe usars• 

indiscriminadamente" (69>. 

68) Rodriguez Manzanera, Luis, CRIMINALIDAD DE t1ENDRES, op. 

cit .. , p. 205 .. 

b9) IDEM. 
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IMPOSICION DE TRABAJOS A MENORES 

Recordando la reciprocidad que se da materia de 

alimentos, establecida en los articulas 301 y 304 del Código 

Civil, los padres pueden interpretar erróneamente que los 

menores tienen obligación de ayudar económicamente al 

sostenimiento del hogar •• Dentro de la Legislación Civil 

vigente no se encuentra concepto alguno en el que se 

establezca dicha obligación. En cambio los articulas 301 y 304 

del Código Civil, si marcan la obligación de los hijos para 

dar alimentas a los padres. Dichos numerales no previenen la 

circunstancia de que dichos hijos sean menores de edad La 

única manera de que éstos aporten ingresos al hog~r es con la 

iraposición de trabajo&. 

Par~ estar en condición a contestar ésta disyuntiva, 

tendremos que recordar lo relativo a la capacidad jurid1ca de 

los menores. El articulo.23 del mismo Código, esta~lece la 

incapacidad legal de éstos, la única manera de que contraigan 

obligaciones es por medio de 5Us legitimo5 representantes, 

o con consentimiento de los padres <articulo 424>. 

La imposición de tareas en el hogar qu• ••tén de 

acuerdo con sus posibilidade• fisicas y a su •dad no pueden 

ser considerados como maltratos, por ser parte int•gral d• la 
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educac 10n que reciben los menores (71!1). En .. caso de que se 

abusare ftsica o psicol6g1camente para el cumplimiento de 

éstas tareas nos encontraremos con episodios de malos tratos, 

mismos que ya fueron comentados. 

i. ARTICULO 1~3 CONSTITUCIONAL 

El articulo 1~: de nuestra Ca1·ta Magna, consagra los 

derechos minimos de los trabaJadores. En su apartado A 

tracción II establece la 11m1tac10n a la libertad de trabajo 

consistente que menar de dieciséis años no debe 

desarrollar actividades insalubres peligrosas, ejercitar 

trabajo nocturno indL1strial, y la jornada máKima será de seis 

horas (fracción 111>. En su fracc16n 111 ya no es una simple 

limitación sino una proh1bici6n absoluta disponiendo que los 

niños menores de catorce años desempeñen actividad laboral 

alguna. 

Limitaciones a la libertad del trabajo que se dan a 

nivel federal, para la protección de los menores de edad; dada 

su inmadure~ tanto fisica como mental. 

71?1> Chavez Asenc10, Manuel F., LA FAMILIA EN EL DERECHO, 

<Relaciones Jurldicas Pd.terno Filiales>, op.cit., P• 297. 
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Son niños menores de 14 años , que sin satisfacer 

sus necesidade~ de comer o vestir, ya sea por la incapacidad 

de los padres o por negligencia de éstos, los que lo buscan de 

manera auténoma en las esquinas, cruceros y calles, 

desarrollando actividades comerciales, ya sea vendiendo 

chicles, 1 impiando parabrisas haciendo malabares. 

Actividades todas ellas arriesgadas por el peligro inminente 

de ser atropellados; además de quitarles un valioso tiempo que 

podrian ocupar en su educación. Aunque claro está que si no se 

tiene ni para 1 o más i nd i spensab 1 e menos se tend ra para una 

educación adecuad~. Esta situación no la comprende ni la 

Constitución, ni la Ley Federal del Trabajo, ni la ley del 

Seguro Social. Viven en el mds absoluto desamparo (7l>. 

Es de vital importancia que las autoridades pon9an 

especial atención a éstas circunstancias, implementando leyes 

y reglamentos y vigilando su correcta aplicación tendientes a 

la erradicación de estos males sociales. 

ii. LEY FEDERAL DEL TRABAJO 1 

La Ley reglamentaria de el articulo l23 

constitucional en su apartado A. Reglamenta las relaciones 

71> Davalas José, DERECHOS DE LA NI~EZ, op. cit., p. 25. 
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JUr 1 di cas del trabaJo subordinado, Para que los menores p1-tedan 

desempeñar una actividad reglamentada, permitida por la 

sociedad y las leyes 

padr~s <articulo 23>. 

necesario el consentimiento de los 

En cuanto a la imposiciOn de trabajo a los menores 

de edad 1 la Ley Federal del Trabajo su art 1culo 3o. nos 

indica que :"El trabajo es un deber social. No es articulo de 

comercio, exige respeto para las libertades y dignidad para 

quien lo presta .•• 11 

En el articulo 22 del mismo ordenamiento legal se 

establece la prohibición para la utilización de lo& menores de 

14 años, y de los mayores de ésta edad y menores de dieciséis 

años, que no hubieren terminado la educación obligatoria, 

salvo los casos de excepción que aprueben las autoridades 

correspondientes y que haya compatibilidad can sus estudios. 

En su articulo 174 e:dge a los patrones que los 

menores acrediten su aptitud mediante un certificado médico, 

asimismo el sometimiento a e:<amenes periódicos, salvaguardando 

asi la integridad física de los menores. Además de que los 

articulas 175 y l?b indican en que actividades no se deben 

emplear a menores de dieciséis años. 

Para el desarrollo y madurez mental 1 el articulo 175 

indica una serie de prohibiciones para la utilización de 
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menores de dieciséis años en expendios de bebidas embriagantes 

de consumo inmediato y en trabajos susceptibles de afectar su 

moralidad o sus buenas costumbres. 

La jornada máxima para los menores de dieciséis años 

no podr.á exceder de seis horas diarias segón lo establece el 

articulo 177. 

Medidas todas ellas protectoras de los menores de 

edad 1 pero que quedan sin aplicación cuando se le impone un 

trabajo por quien tiene el cuidado de los menores. Esta 

situación es censurable Junto con la que se hi:?:o en lo 

referente a la representación de los menores, ya que dejan en 

el mayor estado de desamparo a los menores. 

4. E D u e A e I o N 1 

Cabe hacer la distinción entre la instrucción, como 

desarrollo de la inteligen~ia o adquisición de conocimientos 

básicos para la vida de relación. En cuanto a la educación que 

es un concepto más amplio y general diremos que •e trata del 

desenYolvimiento de todas las facultades ftsicas y psíquicas , 

lo que se traduce en un desarrollo biolOgico y social que 
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adem~s de satisfacer necesidades de tipo ~fectivo y econQmico 

(72>, deberd de pr~parar a los menores no sólo para subsistir 

materialmente, sino para la perfecta convivencia social, 

prriparar.dalo5 dentro del ctmbito ettco, moral, religioso y 

afect1vo para que se desempeñen apropiadamente dentro del rol 

que les tocara en la sociedad¡ ya sea como ciudadanos, 

gobernantes, profesionistas, jefes de familia y padres, para 

que éstos a su ve:: tengan la capacidad de educar a s1.1s propios 

tu jos. 

Según lo determina el articulo 308, la educac1Dn 

encuentra en lo relativo las alimentos, será mln1ma de 

pr1m~r1a y suficiente para proporcionarle algún oficio, arte o 

profesiOn honestos y adecuados su sexo y circunstancias 

personales. Dicha educac10n deberd contar con la mi~ma 

caracterist1ca que los alimentos en general¡ éstos serán 

proporcionales a las posibilidades de quien debe darlos y a 

las necesidades del qL1e debe recibirlos (articulo 311 del 

Cád190 Civil>. Encontr~ndonos con la p1~imera limitación. 

Las limites legales ésta facultad son que la 

educación como mini me sera primaria, además deberá 

proporcionarle algún oficio, arte o profesión hone5tos Y 

adecuados a su seHo y circunstancias <articulo 308 del Código 

7:?> D'Antonio, Daniel Hugo, DERECHO DE MENORES, op. cit., 

p. 226. 
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Civil>. 

El Código Civil en su articulo 422 establece que: "A 

las personas que tiene al hijo bajo su patria potestad incumbe 

la obligación de educarlo convenientemente". El legislador no 

aclara. que se ent1ende por 

discutiremos ésta cuest16n. 

conveniente, más adelante 

El articulo 413 del Código Civil determina que el 

ejercicio de la patria potestad quedará sujeta en cuanto a la 

guarda y educación de los menores a las modalidades que le 

impriman las resoluciones que se dicten de acuerdo a la "Ley 

sobre Previsión Social de la Delincuencia Infantil en el 

Distrito Federal". Estos conceptos ya fueron. analizados en lo 

relativo a correctivos haciéndose extensiva la critica en éste 

punto. 

a. R E L l G I OS A ¡ 

En la historia de nuestro país y con las Leyes de 

Reforma eHpedidas por el Presidente Juárez, encontramos que el 

Estado está completamente desligado de cualquier tipo de 

religión. No obstante, las mismas instituciones religiosas 

para el ingreso a sus órdenes piden como requisito 
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1 ndispensable el ccnsr.mt im1ento P.::proso de los padres, para el 

1 ni;ireso 

a. lguna. 

órdenes. ~n e~te caso na e::1ste lim1tacinn legal 

En el artículo 130 const1tuc1onal, se determina la 

separación del E~tado y las iglesias. En la última reforma de 

t•,;b:• artículo de racha :28 de.> l.i'm:ro de 1992, el Estado le 

reconoce personalidad jurídica a las instituciones reliqiosas. 

En cuanl:o a que se l~ inculque una religión a los 

hlJOS, la l~y previene tal situación, no obstante 

doctrinar1amente encontramos con la opinión que ésta recae 

dentro de la esfera de la educación <7=>. En algunos paises se 

reglamenta que la eriseñan::a de alguna religión hará hasta 

los 14 años, y a partir de esa edad tendrA que tomarse en 

cuenta la opinión de los menores <articulo 921 del Código 

C1v1l de Argentina). 

i. ARTICULO 3o. Y 60. CONSTITUCIONALES 

En el articulo 3o. constitucional, nos encontramos 

que la educación que imparta el Estado será laica, y se 

mantendra ajena a cualquier doctrina religiosa, lo que no 

73) IBIOEM, p. 227. 
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implica una limitación a la libertad de creencias, pues ésta 

se da fuera del ~mbito educativo estatal 

El articL1lo 60. const1tuc1onal t11i:P "La 

manifestación de las ideas no serd ob Jeto de ninguna 

inquisici&n Judicial o administrativa ••• '' 

El Estado mediante éstas garant1as que con5agra para 

todo individuo, salva.gL1arda los derechos con que cuentan los 

padres o tutores para la libre educ~ciOn de los menores, 

nin9una tendencia, ya que el E~tado se encargara de impartir 

instrucción, mientras los padres educación en sentido amplio. 

hombre 

agrade 

ii. ARTICULO 24 CONSTITUCIONAL 

El articulo 24 constitucional previene qu~1 "todo 

libre de profesar la creencia religiosa qu~ más le 

" ... ' consigna la libertad de creencia, acorde a lo 

dispuesto en el articulo 1o. del má:dmo ordenamiento juridico 

de la Nación encontramos que todos los individuos gozarán de 

las garantias que en ella se consigna. Por lo tanto, los 

menores gozarán de libertad para profesar la religión de su 

elección. 
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La garant1a contenida. en el numeral en comento, no 

deja lugar a dudas, no permite a los padres que le inculquen 

rel19iOn alguna a los menores a su cuidado. Debe entenderse 

la1nh1,_.,n que el acceso 3. Ordenes religiosas 

como un impos1ci6n, quebrantamiento 

interpretará. 

la garantia de 

libertad de creencias y de culto. 

5, H O R A L 

Dentro del conjunto do derechos obligaciones que 

conforman la p~tria potestad, encontramos la cuestión 

mor· a 1. Consignada el articulo 411 del Código Civil como una 

obligación de los hijos, cualquiera que sea su estado, edad y 

condición de respetar y honrar a 

ascundientes. 

sus padres y demás 

La obligación por parte de los hijos consiste en 

respetar y honrar a sus padres. Mientras que los padres tienen 

la obligación de transmitir los valores éticos (74). En la 

medida en que se respete a los hijos como personas, en es& 

misma magnitud los h1jos tienen la obliqación de respetarlos. 

74> Chave;: Asencio, Manuel F., LA FAMILIA EN EL DERECHO, 

(Relacionas Juridicas Paterno Filiales>, op.cit., p. 297. 



-79-

La naturaleza moral de éste precepto, explica por 

que la norma carece de sanción (75), no cuenta con la 

característica de coercitividad de las normas juridicas. 

a. o B E D 1 E N e 1 A l 

OBEDIENCIA. Los hijos tienen tamb1én respecto a sus 

padres un deber de obediencia que apara dentro de la esfera de 

la vida civil. Recordemos que los padres o tutores tienen la 

facultad de representar a ~as menores a su cargo en su vida 

legal, éstos no tienen capacidad de elección, su obediencia en 

actos legales es automática. 

Dentro de las obligaciones morales encontramos el 

deber relativo a la obediencia; el cual est~ implícito en el 

articulo 411 del Código Civil. 

A los que ejercen la patria potestad les corresponde 

la obligación de educar a los menores, correlativa a ésta 

tienen el derecho de ser escuchados y obedecidos. 

75> Gal indo Gar"fias, Ignacio, DERECHO CIVIL <Primer Curso>, 

op. cit., p. ó79. 

~m r::~' 
fünLiüiú;., 
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La manera en qL1e educaran los padres a los menores, 

sera inculcando los valores necesarios para la perfecta 

conv1venc1a en sociedad, guiando los menores mediante 

ordenes encaminadas a lograr ese objetivo, en caso de 

desobediencia se hará mediante correctivos y amonestaciones, 

sus limites ya fueron anali::ados en el cuerpo de éste trabajo 

de investigación. 

b. R E 5 P E T D 

Todo sistema ético, moral o religioso señalan la 

necesidad de respetar a los padres y demas ascendientes (76). 

El respeto debe e:ostir toda relación familiar. De manera 

general se entiende que en la medida en que se respetan los 

derechos de los menores, serán el<igibles el cumplimiento de 

las obligaciones da éstos. 

6. T R A B A J D 1 

En éste apartado hablaremos, no de la imposición de 

trabajo a los menores como desempeño forzoso de una actividad, 

76J l"lontero Ouhalt, Sara, DERECHO DE FAMILIA, op.cit., p.346. 
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sino de la imposición en cuanto a la elección para dedicarse a 

determinada ocupación o profesión. 

Las limitantes relativas a la edad y condiciones 

generales de trabajo, ya fueron mencionadas en lo relativo al 

la Ley.Federal del Trabajo. 

En la legislación civil se determina que aquellas 

que ejerzan la patria potestad tienen la obligación de educar 

convenientemente a los menores (articulo 422), dentro de está 

obligación la ley determina que incluir~ la capacitación para 

el desempeño de un oficio, arte o profesión. 

Los padres en un momento dado, tienen la obligación 

de capacitar 

considerable 

los menores, asimismo tienen una libertad 

para imponer determinados estudios o 

adiestramiento aún por la fuerza. En los siguientes apartados 

examinaremos las limitantes a éste derecho. 

a. ARTICULO So, CONSTITUCIONAL 

La Constituci6n Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su articulo So. consagra la libertad de trabajó 

en los siguientes términosi A ninguna persona podr~ 
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impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o 

trabajo que le acomode ••• ". 

Esta disposición le otorga todo individuo la 

facultad de elegir su ocupación o profesión, no importando 

se:~o, nacionalidad, ra=a, edad, etc. siempre que sea licita. 

Esta libertad se interpreta que nadie se le impondrá el 

desempeño de actividad alguna. 

Esta norma constitucional, no alude a la educación 

o capac1tacián que se dará a los menores para el desempeño de 

algún trabaJo. En éste sentido los padres tienen el poder 

definitivo de elec~ión, pero los menores pueden negarse a 

desempeñar la actividad para la cual fue capacitado, ya que 

los proteje ésta norma constitucional. 

El limite contenido en ésta disposicién, consiste 

que aunque los menores sean instruidos para desempeñar al9una 

actividad, estos no estarán obligados a realizarla. 

b. ARTICULO 308 DEL CODIGO CIVIL 

Esta disposición indica la obligación de los padres 

a dar alimentos a los menores bajo su cuidado, dentro del 

concepto de alimentos se incluyen los gastos de educación y 
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los necesarios para proporcionarles algún oficio, arte o 

profesión honestos, adec:L1ados a su sexo y circunstancias 

personal es .. 

El legislador no indica que debe entenderse por 

adecuados a su sexo y circunstancias personales. Es necesario 

indicar que no se refiere a tomarles opinión a los menores ya 

sea por su inmadura;;: o falta de criterio • 

Los padres tienen que 

facultades de éstos, ya que 

acatar la 

cuando sean 

vocación y 

mayores se 

desempeñarán de manera óptima en sus labores en sociedad, pues 

se desempe~arán con gusto. Sin embargo, si los menores no 

tienen la capacidad intelectual, si sus limitaciones físicas 

ya sean de coordinación o habilidad, no podt•án con la 

instrucción que se les imparta al respecto, constituyéndose de 

ésta forma una limitación natural. 

Los limites al adiestramiento que se les proporcione 

a los menores serán la vocación, habilidad, y facu!tades de 

los menores, además del aspecto económico de l~ familia. 

Los casos en que no se respeten éstas limitaciones, 

mismas que se transformarian en una predisposición de oficio 

o profesión, no existe sanción al9una. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1. Considerar el maltrato a los menores, como un problema 

social es algo relativamente moderno. El comportamiento 

que hasta hace poco era aceptado como prerrogativa de la 

ins~itución de la patria potestad, considerado como una 

disciplina parental rigurosa, hoy es considerado como 

maltrato. 

2. La patria potestad no significa poder absoluto de los 

padres o tutores sobre los menores,éstos tienP.n dignidad 

y libertad, respecto a la administración de sus 

bienes se encuentran limitados por la ley. Se trata de 

una relación entre personas, at1n cuando una de ellas es 

menor de edad y se encuentra subordinada, es un conjunto 

de derechos-obligaciones reciprocas • 

3. Los limites al derecho de corregir, su 1undamentación y 

' re9lamentacián se encuentran tanto en la legislación 

civil. como en la penal, se da a nivel local y federal. 
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4. Del estudio de los articulas 413 en relación con el 

articulo 423, se hace necesaria la actualización de la 

legislaci6n 1 ya que se hace referencia a una Ley que ha 

l r sido derogada y substituida c•n •.•arias ocas1ones. 

5. Se hace necesaria la inserción en la legislación civil \ 
del concepto de malos tratos en los menores y sus 

caracteristicas, que se hicieron en el contenido de éste 

trabajo, para que el ju::gador tenga un panorama m"'s 

e;<acto de las circunstancias que originaron dicho 

maltrato. 

b. La ciencia del Derecho se auxilia de otras ramas del 

conocimiento. La Medicina reconoce una enfermedad que es 

"causada" por los malos tratos en los menores. El 

Slndrome del niño maltratado debería encontrarse ~n el 

cuerpo de leyes referentes a la patria potestad como una 

causal de pérdida y en la legislaciOn puni t.iva como 

delito de lesiones para la protección no sólo de éste 

menor, sino de otros que vivan en ese hogar • 

.. 
7. Las crisis familiares como e\ maltrato en los menores, no 

pueden ni deben solucionarse con el encarcelamiento de 

al9uno de los pad1•es, deben buscarse vias alternativas 
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come serian los tratamientos psicológicos integrales 

para toda la fami l 1a, principalmente del agresor y del 

ofendido. Dichos tratamientos deberán ser obligatorios, 

·.nnslatanrio pnr parte de las aL1tor1dades su debido 

cumplimiento. 

e. La per~ecución por la via penal, sólo deberá seguirse en 

los casos más graves de maltrato de los menores, ya sea 

por el abu~o del derecho de corrección, o por lesiones, 

no puede n1 debe utilizarse indiscriminadamente, deberAn 

seguirse sOlo en los casos más graves, • 

9. La realidad social ha rebasado a la legislación, la 

e:.;1stencia de menores en las calles buscando su 

a 1 imanto, ya por cuenta propia o por orden di recta de 

sus padres, con la consecuente no apl icaciOn del Código 

Civil y la Ley Federal del Trabajo. Una posible solución 

a éste prDblema social, seria la captación de dichos 

menores y una investigación para determinar las 

circunstancias familiares ( falta de atención y 

vigilancia,o imposición de labores) destinando personal 

capacitado, para la vigilancia en cuanto a sus estudios, 

en caso aplicar sanciones a los padres 

responsables. 
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